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dri 25 de Octubre g S de Noviriiibre de 1886 



Aitnque con el temor de  que  A miichos de mis lectores, 
y de seguro á. todos los qiie conocen á. fondo el asunto 
en que voy á ocuparme, ha de parecer que llego m u y  a 
deshora, y por tanto sin ninguna oportrinidad, t ratar  
una cuestión que se  da. por resuelta en cilalqiiiera de 
los sentidos en que pudiel-a yo, no diré dar  mi fallo, que 
a tanto no aspii.0 ni  tengo deieclio á aspirar, sino prira y 
simplemen te ;i e~n i t~ i r  rni lirimilde parecer; heme det,ermi- 
nado no obstante, no sin tener qiie vencer antes incerti- 
dumbres y repugnancias nacidas de aqiiel teinor, á aveil- 
t,iira,r algunas consideraciones sobre tan interesante y 
á tedas irices trascendental suceso; principio y funda,- 
mento de  nliestxa nacionaliditd y plinto de  partida de iin 
pasado cine, al  igiial que la luz y el calor del sol nacien- 
te,  fue creciericlo en impoi.t,ancia por gradual y no I?ocas 
veces por rápido vuelo, á medida que, deja,das at,r;is las 
hrtima.s y escasos resplandores rle $11 modesto origeii, f~ i6  
i.cmontándi>se a1 inás elevado punto H donde le fiiP clado 
llegar el pueblo de quien fué rico palrimonio y agiiilo- 
neador est im~ilo acjuel glorioso aeoi~tc!,cirniento. 

Desde luego debo manifestar, que 110 llevo á la c~ie.st,ión 
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en clue voy á ocuparme ilingun iitievo clato que, por recón- 
dito, se hubiese escapacio á 1% paciente ii~vestigi\cióut de los 
qiie antes que yo la estudiaron y i'esclvieroii segiiil su 
partic~ilar criterio, ni mire110 menos ninguno de acliiellos 
rlocurne~ltos diploi~iáticos, antes de ahora ignorados, que 
rlerramail súbita y ahuiidaiit,e luz sobre hechos históricos, 
por falta de test,inlonios airténticos, iilciertos ó no bien co- 
nocidos. Dudo, ciial han d~idado los eximios historiadores 
'; exploradores dockos cle viejos pergaminos que me ha12 
precedido, cine aparezca, inopiiia.dame.nt3e en oculto rincón 
de n~iestros archivos algiin ignoi.aclo diploma que venga á 

clisipar las espesas somh~as  eil que se piei.de, como al tra- 
vés de espesa neblina clesapareoen o se muei;ti.an vaganien 
te clelineados los objetos lejanos, todo c~ianto se refiere 
á la, epoca precisa y á la maiieri~ de constituirse eil estaclo 
independiente cle todo lazo felidal y superior señorío poli- 
tito el Condado catalán. Cieo, sin einbalgo, qtie adeni&s 
del terreno; por ventiira con exceso limitado y sin duda 
en clemasia concreto, clentio del cualse ha11 ericeirado para 
discutir sobre acluel aconteciitiieiif;o Iiistórico los qiie se 
hall ocupado eii este asunto; ya para sostener I A  opiiiicin 
de que la indepenclencia, de dicho Condacio arranca de 
un hecho legal; ya para afirrnar por el coiitra~:io cii-ie 110 
tiene iil&s ftindatneilto que u11 hecho i~ikís ó nienos vio- 
leilto, i~al;ui.a! prociucto de las circiinsta.ncia.s histhricas 
de que se halla; porcleeiulo así, i.odeatlo, hay o t i~ i  tei,reno 
cle nlás vastos Iiorizont>es y nlhs rico en datos para re 
solvei aquella, ciiestión, cioilde podenios y debenios c.010- 
cavnos los que! recoilociendo que iio existeniiigúii diploma 
qrie c l~~i te  todo liniLje de duda acerca del le.i;anl;iin?ient» 
del f e ~ ~ d o ;  po~. el cual estaban obliga.clo.; nriestros prinieros 
Condes á la obediencia de los monarcas fri.ailceses, y á 
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ser suyos ellos y sus propiedades, teiiemos que resignar- 
l o s  á o e el1 la iildeperidencia del Condado iiiás que 
u11 hecho sin f~indainetlto legal, pero hecho á la sazón fre- 
cuei~tisiilio y poco menos que foizosanieilte nacido de las 
coi~clicioi?es históricas en que la sociedad de aqiiellos 
ierilotos siglos \.i.iria: do las instit,ucicines que iba11 <;oi~lo 

surgiei~clo del caos que siguió á los primeros tieiiipos d e  
la coriquista germáriica y clel establecimieilto de las tri- 
biis barbaras en las tierras del que había sido imperio 
rolllano; de las irripi~icle~~tes coiicesioiles de los soberaiios 
A s ~ i s  ilobles; de la liicha cle poderes rivales y coi? atribu- 
cioiies iio bien clefi~iidas, y (que aspiraba11 á robustecerse 
los Linos espensas del euiflaq~~ecimieiito de los otros, y 
!le otuas varias c;i~isas é intereses, en siiriia, yue ire~ilos 
esa~iiiiiaiido y espoi~iendo á iiieclida cjue vayamos adelaa- 
tnnclo en el csclareeirniei~to del s~iceso, &?jeto de este tra- 
bajo. 'i' ese teiirilo ei. el clc lii Historia geiielñl, ji mas 
espetiialineiite el de la clti ti'iaiicia e11 los tie~iipos que pre- 
ljarai,on y en los cii que tuvo lugar acluel suceso; que 110 

es mas que Lino de taiitos efectos de la trailsformacióii so- 
cial y politica por que pas!! la sociedad pa,i.ii ir desde la 
unidad clel Imperio iil t'rizccioiia.iiiiei?to clel rilisiiio: frac- 
ciona1l1ie11t.o 11ac;ido. priri~eio, (le la te~idencia de las razas 
(1 r ~ c o ~ i q u i ~ t ~ ~ r  sil perdida incieyeiiilericiil; 111~s aclel¿~~ite, 
cle la iiriibicióii de los poseedores de graiides feudos que 
iispirabaii ;1 eiiiantiipaise cle toclo po~iei superior par& 

coi-istituii'se e11 i;obefiuiías iiidepenclietlt~es: aspiracióil 
que coii\:ertiii~~ pronto e11 liei.li<-I, trocti el i'eiiclalisiilo, cle 

iiistituciúrl sociiil que t'u& en su piintiipio, eii institución 
politica, e e - poderici ti111 superiores, que pudo 
u11 día llegar á teillerse que ahog;zi.ii coi1 sus cien robus. 
tos brazos á la iilisma 1rlolla.rquia cle ciipas coin]?laceil. 



oias y hala,gos liabia iiacido y ccin cuyas debilidai@s lia- 
biase hecho l~oderosa y ftierte. 

Y 1leg.acio á este purito, que puede consicierarse coiiio 
t&ri~iiilo cle esta advertelicia pieliiliiur~r y de partida para 
el comienzo de 111i trr~bajo, cr6oiiie obligado por el 1116- 

todo, si iitilisiiilo eil to~Lii cli~se de discipliiias, el1 las llistó- 
ricas ile~esürio, j. exaii1iiiai, illites de sentar y de deseii- 
volver irii tesis, los diversos y A reces eilcontrados pare- 
ceres que acerca de ella liail emitido alguiici<; de los 
escritores, los tenidos por de i~iityor autoridad, ijue iiie 
hui precedido eii i~ i i  tarea. 

Y porque 110 deja de tenerla l'iljadeu, por riliiclio que 
en su crónica Iiáyase rilostrado coi1 exceso iiitiliiiado a ad- 
mitir y dar coiiio lieclios liistóiicos de verdr~d inilegable 
la mayor. parte, si ilo todas, las leyendas y coiiseja,~ que 
eilcontró escritas eii los historiadores de nuestros heclios, 
yiie le precedieron, he creído deber einpezar por él este 
breve s~iiiiario de aquellos pareceres. 

El Croilista eatalaii, -que ha llenado tantas págiiias de 
su obra para ilanar eil ellas, d&iidolos como hechos ave- 
riguados, cuantos porilieiiores p~ido recoger en ii~iestras 
viejas crtjilicas acerca de la vida de Wifredo el Velloso, 
y cc~yiis ilovelescas aveiituras iiarra, si11 siquiera co11ce- 
bir la i i ~ i s  ligera. sospecha de yrie pudiesen 1-10 ser ciertas, 
á pesar de que él il~isirio añadió por veiitura piiiceiadas, 
producto de su faiitasiu, & las que se refieren al oiigeli 
de las rojas b a r ~ s ,  col1 las ciiales y con la silngi.e de la 
iiericla cle Wifi-edo blasoiró su escudo Carlos el Calvo, -al 
llegar a tratar Cle la iridepenclencia del Coizclaclo cataláii, 



ii~uésti,ase más reservado: discute cori sus autores favo- 
ritos si la gracia concedida por el hijo de Ludovico Pío y 
de Judith á iiuestro Coiide pudo ser la coinpleta y abso- 
luta, remisión del feudo, por mai1ei.a que q~iedase desliga- 
clo de todo viiiculo y deber de vasalbaje; ó si se rediijo 
úiiiüaineiite lit iilerced otorgilda & ixejorar su condición, 
corivirtiéildolo eii el que se llamaba, según él, feudo fiari- 
co ú lioi~rado, el c~i~11 e11 ii~o(io a1g~111o exii~lia á su pose- 
sor de la prestacióil del lloilienaje, siempre )> c~iaildo se 
lo exigiese SLI seiior directo, de suerte que, en lo que al 
feudo se refería, per111ariei;iese siendo su vasallo; iricliilán- 

dose, contra el dictariieii de Toinich y de otros Iiisto~ia- 
dores, para él iio menos respetables, ;I este últiino parecer: 
cletiéiiese luego á discuiiir sobre las diversas opiiliones del 
citado Soiilich, Taraf;l, Garibay y Be~iter acerca clel aiío 
eil que pudo tener lugar aquel suceso, apoyaiido la suya 
eii argurileiltos que revelaii cierto espíritu critico, del cual 
liubiera sido de desear que ii~ibiese dado iguales ó pare- 
cidas iiluestras en otros iiiuclios pasajes de su obra, e11 
que se olvidó, imís de lo que j, la verdad histórica y á 

su b~ieii iloilibre coriveiiia, de íos deberes á que obliga el 
oficio de c~oilista; y en s ~ ~ m a ,  discurriendo más adelante 
acerca del tieiiipo en que pudieron riuestros Coildes coii- 
sideraise libres de todo vasallaje respecto A los reyes 
fritiicos, y tenerse por ~~ercladeros priilcipes y dueíios de 
su coiidado y de liis tieiras i 61 ailexas, y hasta por se- 
fiores directos de los deillks ieudatarios de la Marcü ca- 
tillalla que dependía11 de aqiiellos soberaiios, y acerca de 
yuiéil, de entre los desceildieiites del Velloso, pudo ser 
pri~lcipio y cabeza de !a estirpe de los üoildes veidadera- 
iiieilte ii~depeildiei~tes, y que suporie llaber sido Raiiióii 
Bereilguer el Viejo, acaba. por a~-e i~ turar  la opiilióil q~ic,  
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tomando en consideración el tiempo eil que escribia y su 
condición de cateclrático de esta uiiivei.sidad Literaria, 
cabe calificarse cle atrevida, de que pudo illuy bieii ser que, 
al igual de lo que aconteció con los Duques de Aquitaiiia 
37 Normai~clia, j7  coi1 los Coizdes de 'l'olosa, Flnndes, 81- 
berilia, Aiijou, Poitiers y otros,fuesei? los iiuestros, bene- 
ficiando las diseiisioiles y guerras que Iiubo e11 Francia 
entre los descenclierites cle Ludovico Pio y dilraiite los 
reiiiados de Carlos el Ciilvo y de sus ii~mediatos suceso- 
res, relajaiiclo de cada clia m:is el lazo fetldal que les unía 
ií los moi?arcas fraiicos, hasta que, roto éste del todo, se 
trocase en coiii111eta iiiclepencietlcia el viejo .r~asallaje y eii 
señor y priricipe el aiitiguo feiidatario (1). Que es, des- 
pués de tanto discurrir sob1.e servicios liecl?os y gracias 
otorgadas por ii~iestro Conde :i aquéllos y á éste por Car- 
los el Calvo; de slíplicas de aquél de que le ftiese levaiitado 
el feudo y de promesas de este inoiiarca de coiicederle este, 
y otros favores; de si lo absolvió de todo vasallaje, ó lizo- 
diticti úiiicaiiieiite su coiidicióii de feudatario, declararse 
res~ieltameiite, excusáiidose esta vez e11 la autoridad de 
los historiadores franceses, por el origen cle Izecho de la 
iizdepeildeizcia de ii~iestro Coiidado. 

Después de la opii~ióii cle ~ujitdes, y prescii~diei~do de 
las de Feliu y de otros autores de illeilos valer de tienl- 
pos anteriores a los nuestros, cúiilplen~e examinar entre 
las de los historiadores contei~lporáiieos, en primer lugar 
y por ser taillbieil en orden cronológico y eil autoridad 
el primero, la del exiiliio autor de Los Colzdes cle Bar- 
ceZo?za vi?zdicados, el laboriosisimo jefe y docto iiivestiga- 
dor que fue del Arcliivo de la Corona de Aragúii, [lo11 



Próspero de Bofaruli. Fué este escritor el principal y 
llliis decidiclo sosteiieclor del origen legal de la indepen- 
dencia de nuestro Coiiclaclo, eil virtucl, según él, de la 
re~~iisióil clel feudo oto~gada á TVifi'edo el Velloso por 
Carlos el Calvo. No por tan exclusira.iliai?ei~a,sin eii~bargo, 
atribuye 2, a,queI liecli» la soberania de que disfiuttj niies- 
txo Coiicle, y en \-irtu~l de la ciial gol~ernó los diferentes 
estados que foiirmabail su coiic1:cdo col1 absoluta iiiclepeil- 
dericia de todo otro poder, qiie iio diese parte, y 110 escasa, 
al origen y i~dquisicióii de aquélla al tieiecho de coi-iqiiis. 
ta, por las que con sil esfuerzo y el de .;LIS fieles catalaiies 
realizó de exteilsas y ricas comarcas, tales coilio las de 
A~isotia, Moi~tserrat y Campo de Saxragoiia, que arraiic6 
del poder cle los ái.abes, c,oiifiril?ado por sus vasallos eri 
virtud cle 11i ley goclai por la cual se gobernaba esta re- 
gión (le la pe~?ii?sula iberica, Ilamacla todavía eri aquellos 
tieinpos goticr ti gotl~ul .d,  q ~ i e  es coino si tlij6ramos tieri.a 
de los godos. "Son k i  lii. verdad deii~iisiaclo ei~clebles 121s 
razoi1es-las eii que se fuilclnii los que niega11 la sobera- 
rifa de i~~iest~ros  Coniles- papa despoja?, soii palabias del 
Sr. cle Bofa,rull, sin otras iuis pocleiosas, & nuestros coi?- 
(les de Lina soberai?ín cjue de 11echo 1;iirieroii ya desde T V -  
fredo el Velloso, no sólo por la cesión de Carlos el Calvo, 
que más adelai~tc. probareiiios, si que taliibi6ii por derecho 
cle coriyuista )r aclnmacioi? ~lt? sus ~atalailes ó godos de la 
Marca, que e11 aquellos siglos e goberiiabaii segiii~ las le. 
yes clel Fuero dilzgri, qiie regiai? eii toila la Peiiinsula al]- 

tes de la invlisicii~ de los e : opiiiir511 y palabias 



- 570 - 
que coiifirslta, algusias pigiiias nids adelante, cuastclo al 
preteiider fijm el i~fio eii que liubo, segúsi él, de tener 
lugar aquella cesión, escribe lo siguiente: "Y con esto se 
coricilia tanibiéi~ la opiilióii de los que afiriiiaii que la re- 
ri~isiciii del feudo coi1 la siiberai~ia en el Costdado, lo obtuvo 
el Velloso del emperadol. (1) Carlos el Cal\?o en la cir- 
cuiifei'estcia del ktiio 873 u 874,  poco ~iiites de la expul- 
sióil de los illoros (sic) clal Cos~dado de Ausoila, Xoitt- 
serrat y Caiiipo cle Tarragoila, @be solidó su indeípelzd&cict., 
y en cuya accióst de giacias, á lo que parece, f ~ ~ n d ó  estos 
dos moiiasterios (el tle S. Juilii Bautista y de Sta. María 
cle Ripoll), <;oiisagrait.do á Dios siis clos hijos, etc. (2),! 

El Si. de Boiaiull que, coi110 quien había pasado toda. 
YU bieii aprovecliada existeiicia eii examiiiar y ordenar el 
Arclii\7o por v e i i t i ~ r ~ ~  siiAs rico cte Europa eil a ~ i t i g ~ ~ o s  do- 
culiieittos diplomiticos, sabia por experiei~cia propia cu6ii- 
ta luz arroja de repente sobre u11 liecl~o el 11ias recóiidito 
de ¡a historia un dato, al parecer, de escasisima iiilportail- 
cia, casualii~eiite recogido eil usl pergaiiiino tenido acaso 
por de iti~igúil valor Iiistórico; el Sr. de Bofarull que al eii- 
golfaise eii la coiiiposición cie su libro, Los Condes de Bar- 
celona v i~~dicados ,  obra de paciente trabajo de iiivestiga- 
cióil y de erudicióii benidictinas, hubo de verse coi1 fie- 
cueiicia regalado con las agradables 6 iiiesperadas sorpre- 
sas que le pioporcioitabail las esciituias que para llevar 

cabo aquella iii~port~inte tarea estudiaba, ofreciéitdole 

e l  Yelioi<i, r jui .  seguii s i  Iia v i ~ t o .  u<iijiiii.iu 10 aobeiii l i i is por clri.dcli~ JC L:OI>~UIILU, io- 

~rui>oi.aiIu con IU ocii i i rrui iói i  de sus s i ih i i i tu i  y isii6ii del Eiiiliuiiiiloi- Coi.lor Calvo eii lu r  

t l ik i , rn te i  eoniiudos en que eslzihii divididi! el8 bu l iatnj io la kI,)i.cit esptiiiol., 6 i s l e  p a i i  

que i lumuti>oi i i l i o ~ u  Ci ih lu i i i i  ú Caiidudo y h l~ i r i ~ i i es i i do  de Uiirieiuiiil, clrjoeri su i n u c i ~ c  
este úit i rao ~ c t ~ i i u  con ~ ~ b a ~ ; ~ i ~ i ~ ~  yiiz eiiiheheii su l i i ju  D. winedu I I ,  eti: 

(1) No !c furi 1i:islu e l  tiñu875, eii que iiiiiniú su a i i b ~ i i i u  Litii I!, rey rie i ~ i i l i i i ,  l i i ju tic 
1.oiiisiu !. y erial  cus! le i:i" iacol.oi lu i i i i ~ e ~ i u i  E /  i # u y a f u < i i i  V l i l .  

C2) o,,, cit., !,tiz. 18, - Cairrics de U a ~ e c l o ~ m  i i r id~cndos.  iorriol. ,>ay. 4;. 
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rioticias tan inesperadas conlo oport~inas para esclarecer 
los hechos oscuros 6 resolver los dcrdosos, que con tanta 
frec~ieiicia le salian al paso; el Sr. de Bofarull i quien 
hubo de parecer iniposible transigir con la idea, de que el 
irbol gellealógico de los monarcas espaiioles, con que se 
propoiiia ilustrar su obra, no ariaricase de quiei~ no pudie. 
se osteritar un t,itulo legitiiilo de soberaiiia, y si tal1 sulo 
dar & ésta por f~indariieiito y punto de partida un acto 
de súbita y enérgica rebeldii~, » de lenta y solapada re- 
sisteiiciii; y que debía por otia parte estar lleilo de fe de 
que ii fuerza de coilstaricia y de penetrar de cada vez 
iii&s adentro eii la riq~iísiiila coleccion diploiiiática, de 
que era guardador celosisiiiio é irlvestigador incaiisable, 
liabia de tropezar al fin con t~lgu~ia escritura que arrojase 
el deseado rayo de lile sobre el lieclio en cuyo esclareci- 
ii~ieilto creía eiirperiados, adeiiiis ilo su lionrii cle escritor 
y de catalhn, la de sus aiilados riioilarcas de AragOn y 
Castilla, cuya geilealogia iba á esclarecer y fijar, pensó 
liaber llegado á ese El Dorado de sus penosas y largas 
iilvestigacioiles, con el hallazgo de i:ierto ilocuirieiito otor- 
gado por Borrell, nieto de Wifredo el Velloso, con fecha 
de 1 7  de las caleildas de Noviembre del aiio octkxvo de 
Lotario, hijo de Luis I V  cie Ultrarilai., 1.5 sea del 969 de 
nirestra era, en t~lguiias de (;uyas palabras, atribuyendo- 
les Lina signiíicacióii y alcance, que & 111i pobre parecer iio 
tietieii, pensó liaber eiicontrado lii illirriiacióii de aquel 
heclio. Peril~it¿~seme que, aunque biistaiite coiiocido por 
liaber sido tiit;ado por cuaiitos despues del seiior de Bo- 
far~ill se llaii ocupado en este sujeto, lo repiod~izca de 
iiuevo. Dice así: "Ego Boirellus Coiiie:j et Maicliio viiido 
tibi alodiuiil iile~itii propi~i111 qui illilli advenit per \Toceill 
gerlitoris mei et pareiitrrm Iileoruiii, et parentibus iueis 



advenit p e r  .voce??z p ~ e c e p t i s  Regis Fra lzc f ron~?~ t  qzcod fecit 
gloriosissivi~/s  Ci,c~,.oit~s cie o?il?zib?ts ficiis oel hereviis terre 
i l lo~nn2 (1). ); 

De las palabras de este docuniento, por nosotros silb- 
rayadas, y cle la clkusula yue califica de termiilailte, que 
se lee en varias escrituras de velita de tierras sitas eii el 
condado cle il~isona,-nótese que la venta á que se re- 
fiere la que acabamos de citar es taiilbién de tierras per- 
tenecieiites á dicho coi~dado, que era uiio de los que, segúti 
queda ciicl~o~ fise coi?cl~~istado por el Velloso,--yue llevan 
las fechas de $138 y 941, y otxas, e11 que, refiriéiidose los 
vendeclores al titlilo eii cuya virtud poseiail acjuellas tie- 
rras, se expresan en estos 6 parecidos t6riiiii?os: "Qzice 
nos  lr.azi??zzi6 d e  hemilo  pi112i 1/,071/i?ze~. i.?/?i clitio?te /.í,uoz- 
clionl.??~: - qzcct. nzcttri- ~zost,rci 11.c4.1:it de  he?,enzo czrm nos szc- 
prudic tos  szros pl .hni  /ilomir¿.es t e i m  i,egin s?./b ditione iil.ctll- 

cJzor~??z (2);,, ó lo que es lo ~iiisino, que habiaii estado, pero 
que no esta11ai-1 5'" bajo la iloi~aiiiacióii ó vasallaje de los 
reyes frailcos; de aquellas palabras y cle estas clAusulas, 
úiiicas pruebas que le lia sido dado aducir, cree pocler 
sacar el autor de Los CU?zdes clc Ba?~cc?o,zc~ t.ilzdicutloa iiil 

arg~i~iieiito inciiscutible para probar el origen legal ¿le la 
iiidepeildeiicia de nuestro Coiidado. 

sea  corteclitd de i i~i  ingeriio, sea iiilti~ de costuinbre cle 
leer y de iiiteipretai los documeiltns diplo~iiaticos y el 
sentido, iio pocas veces dudoso ¿i osciiro de iiluchos de 
ellos, 110 alcanzo ii ver por que manera puecla fuiidarse 
sobre las cli%uslilas que clejaiilos tmiiscritas l i ~  afirinaciói? 
de ulla donación cle Carlos el Calvo, e12 cuya virtud que- 
dase desligado nuestro Coiicie del recoilocimieiito del 

(1)  Op. c i t . ,  pr iy .  15. 

[?) Op. cit , i .dg .  16. 
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feuclo, ó de  la prestacióil de vasallaje á que  estaba antes  
obligado. El serioi de Bofai~ull consiclera coino siilóniinos 
los vocablos fiscos, tracl~iccióil literal de la palabra tiscis, 
que s e  lee en la escritura original, y s o b e ~ ~ a ~ ~ ~ i c ~ .  LIResuita 
e\~identemente probado, dice clespués cle haber iclo espli- 
cando una  á irna las palabras de la primera escritura, qiie 
D. Wifredo y D.* Wiilidilda tiruieroti el Coildaclo y siis 
fiscos ó sobevania por donación de  Carlos el Calvo. .... coi1 
lo que, añade en seguida, creenlos haber cleniostrado u11 
hecho liasta ahora diidoso por no liallarse clocumeil- 
tado (l)., 

El Sr. de Bofarull (D.  Antonio), coi? una discrecióil 17 

una reserva q11e le bonri~.n, a1 ocuparse en el capitulo VI11 
de su Hislvriu critiocc cioil y eclesitis-ticci de  Ccctniz~iicc, en l a  
ciiest~ióil del origen de la indeperidencia de nuestro C ~ I I -  
claclo, no cita siq~1iei.a en la cliie llaii~a línea rle derecho, 
ni acjuel primer doeun~ento ;. ni r?inguiio de  los oti.os dos 
del tiempo de Sunial.icil liijc tei.te1.o del pi.imer Wifreclo, 
sin duda porque, coi~.sider~h1iclo1os tiesprovistos de todo 
valor histórico en f;l\-c~r cle la independencia de  clerecho, 
a,l emitir su parecel. s(111i.e este sujeto, habia ile ponerse 
eii contra,diecióli i;on el i j ~ i ( ?  fiic" su .;upi:rior y su deiicio. 

Aiinqiie tia ligado coi1 el i.eslpetah11: y clocto autor cle 
Los Co!ol~de$ (ir. Rn?,celollc/ iii¿dica(lu.s por tan cshW;ilos 

lazos, cluéle~ne; si11 embargo, poi. el clci i~mistad coi? que 
me ha,bia llon~,a.do, ~~i?i;ine obligarlos ;i d i s e n t i ~  de 41 e11 

este piitito, y h corisiderai. aquellos cioi~~inieiit~os, illris que 
como t,esl;in~oiiir>s que clepoi~en eii fa\-or de  lii tesis con 
t,a,nLo c:.alor por e1 soste.nid;i, como argumentos, n e g a t i ~ ~ o s  
si, pero de iniii:tio peso en contra de ella. El señor de 

(1 )  Op. ci t  , p d g .  18. 
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Bofarull no advirtió qrie el vocablo fiscis de la escritura 
clel tiempo de Borrell, no podía ser en manera alguna si- 
nónimo de soberanía; que no era dado atribuir á dicho 
vocablo, ya que no hay razón alguna que aut,orice lo con- 
trario, iilás que su sentido propio gr natural de tierras ó 

cosas del fisco, que es el que, apoyándose, como es su 
costumbre, en la autoridad de varios ejemplos, le atribu- 
ye :Diicange, y que, en el caso concreto que nos ocupal 
confirma la parti~~iila conjuntiva ?.e/ J. la palabra h,ei-emis 
cie que va dicho ~rocablo seguido; y que; por lo tanto, no 
se puede en modo a.lguno deducir de aquellas palabras 
que la donación hecha por Carlos el Calvo á Wifredo el, 
TTelloso fuese de toda el Condado, y si sólo de las tJierras 
del fisco ó cie toclos los yermos que habían sido de los 
francos; ya qiie en buena lógica no puede. atribuirse al 
todo lo que iinicamente dice referencia á una parte. A 
más de que ?,por qné no ha de suponerse,-y no creo 
que pueda calificarse cle inverosímil mi conjetuia, ' que 
Formaiido parte el alodio que veilclia del terreno conquis- 
tado por sil a.ntecesor Wifredo el Velloso, por cuya cir- 
cunstancia y por sil condición de alodio hubo de poseerlo 
aquél con pleno derecho, qiiei-ía nuestro Conde desvane- 
cer toda diida que pudiese abrigar el coinprador sobre si 
podia realizar ó no aquella venta, manirestándole el otro 
más a,fiejo t,itiilo, es 8. saber: p c ~  ljoceln preceptis Regis 
Frnnchol-nm, en virtiid clel cual lo poseía? De donaciones 
de est,i cla,se, hechas por reyes JT señores feudales á sus 
feudatarios, están llenos los clocun~entos de aqiiellas eda- 
cles, sin que de ellas se haya. deducido por ningún histo- 
riador, que yo sepa, ni que se refiriesen f i  la remisión de 
s ~ i s  feudos, ni qne se entendiese que quedaban libres de 
los deberes ,i ellos anexos los que á los mismos estaban 
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sometidos, por el solo hecho cie particulares y 
pa,rcia,les clonaciones. Po entiendo que más que en ellas, 
en la donación.cle carácter alodial de todas las tierras, así 
feudales como alodiales del Condado, hubieran fundado 
los sucesores cle Wifredo sil derecho de propiedad sobre 
la,s tierras que coi1 aquel carácter otorgaban 6 vendían á, 

sus súbditos, si realmente hubiera Carlos el Calvo remiti- 
do, ora hubiese sido en recompensa de servicios recibidos, 
ora para enaltecorle como deudo 6 para. honrarle como 
a,migo, el feudo, y héchole sefíor y príncipe, relevándole 
de toda pvestaci6ii personal y real que piidiese recordar 
su antiguo vasallaje. Y cosa rara-; en ninguno de los 
muchos documentos de la época de nuestros condes in- 
dependientes de la índole del que 110s ocupa, se hace 
jamás referencia á la. do~iación del Colidado ; siempre ó 

casi siempre R Izas de tierras yern1a.s ó del fisco, ó que 
fueron propiedad de los francos. 

De en demasía endebles, como deciamos hace un 1110- 

mento, califica el aiitor r1.e Lo Co~c lc s  de Rnrcelo?zn vin- 
dicados las razones que a.duceii los que niega11 á Wifredo 
la condiciin de piimoi conde independiente de ¡a Narca 
ciitalana; (5 sea, así los qiie suponeti cjiie riuestroscondes 
y sus siicesores los reyes de Aiagón no fiieuon veida- 
deios soberanos ha,sta el ti.iitado de Corbeill, esto es; 
hasta el S258 en que frie firniaclo por siis autores los 
reyes Jaime el Conyirist,ador y Luis ZS de Francia aquel 
farnosisinio tiat,ado, fundándose en ]-arias escrituras de. 
iluestros condes en que se obsenra qiie 6stos exigían e11 
algunos casos, A iin de dar \.alidez ii s ~ i s  actos, la eonfir- 
mación de l o s  Monarcas cle Fi.aneia (S); como los qiie 

(1)  El xeñol. de lio<iii.ull I>one por eji!m$>lo lo  oaciit i i i . i i  de donticion q u e  /os  i i l b l i ~ e ~ s  

ale Wifr<xlo l i ,  h i j o  <¡el Veiloiio, hicieror, en v i i l i t d  d 6  aii testamento en el año gil,-0 
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creen que la dependencia de niiestro Condacio CLuró hasta 
el tienipo de Alfonso el Casto, ó sea, hasta. el año 1183, 
eri que dejaron riiiestros condes de fechar siis escrituras 
por los años clel gobierno de los monarcas francos. Cree- 
mos con el citarlo historiador qiie el argumento f ~ ~ n d a d o  
en dicha costuiilhre, que no tiene por ciert,o nada de pe- 
regrina, 3;a que poclia ser una inera fóriuiila cailcilleresca. 
que, cuando m&.;, r.evela. que se conservó aqiií, como en 
otros paises que depei1t:lierori inás ó meiios tiempo del 
Imperio, cieita especie de deferencia y respeto A los des- 
cendientes de 10,s que fueron iin tiempo nuest,ros sobe- 
ranos, n« merece siquiera rebatirse, ya que basta para, 
dernost,rar sii ilingúii \-alor, hacer notar, como lo l~a,ce el 
Si.. de Bofiirul;, que á los diez siglos de no existir ni Ctisar 
ni .Ror~la, se fechaban todavía en Europa. los documetltos 
37 se computal?ilil los hecllos liist,óricos por los años de 
la. era de Aiigu3t.o. 

Del tratado de Corbeili y d e  su sigiijfica~ióil histórica 
respecto del liecho cjue nos ocupa, trataremos en la parte 
Cltima de. este trabajo. 

Otra de las opinioiles que acerca clel origen ílt? lii inde- 
pencleilcia rle riiiestro Condado ha siclo coi? 11x5s calor y 
en testimonios al parecer irrecusables sostenirla, es la que 
fija su principio eri el reinado del seguiiclo Borrell. Man- 
tenedor, y por cierto de 110 escasos alientos, de ella, es 

!)!S sefrin dicl io seiiiii.,-ii iw igiei i ; i  #le San Pcili-o V ic l t  #le li i i<?i.cevn ~ittvte <la1 iniine- 

i loje r,peeI tesi.atloi. 1,eni;i en <licii i i ~ i , i i l i i d , p e r ~ r ( r i i ~ ~ i ( t r n i  l i e ~ i s .  r ionecper  ir>.-os (el i)l>is. 

po y 10s c : ~ n O n i x ~ ~ i  i ~ i c i  p e i  ley<r,or u<¿ Regciii r>ci.gniic elp,.<cc~pts,>t <!.sir>iir firlclirrr 
rerjoi,'«rzi al,,?w i.cci~>(iiw,rr C )  J)cl i:ilov qtie ieitgti l i i  costitaliliia tic peiliv 6 ci iponci 

en csie y o ~ i . o ~ i l < ~ i i i i i i a n t i i ~  rie i p i i i i  aspecir lii i n~ i i o l i t i c i r i ~  iia loa ra i .es l ian io i ,  no? oeii 
p.wemos n i  ilsi. B ~ i ? s ? i i c i  6 exiiininiii- Ii i o i i in ibo i lc l  Si.  P i  y Ai. iman <le i j i ie tite Uorre l l  

~ e ~ ~ t n < i i )  e l  ps.ii>iivo de iitie-tz.os corii!es in<lapcn<iienI.es, que iit ioyii cn n>iilt.it i it i i ie os- 

ci i~t i ins en qtie ' e  l iu l l i io aontiiti i i i i las ~lBiisi111i; iilas 6 1118110s p b l . e c i l 1 ~ ~  B ¡?SS del <io(:ii. 

mento que ninbiiinos de cit*i., ) que iiwrin tiiinbi(.n uiijelu <le nii<!ctra esl.adio. 
i'> O/>. c i t . . p ú g .  1 3 .  



el que fué también ini respetaclo y quericlo amigo Don 
Andrés Avelino Pi, y palenque donde, con el calor clue da 
la convicciún y con datos que por ser diplomáticos pare. 
cená primera vista irrecusables, la hil sostenido, s u  obra 
Barcelona nntiqua y ;inod~mza. 

Descle luego niega e1 titulo de inclepeiidieiites ii los clos 
coildes desceildicntes de Wifi-edo, anteriores á Borrell 11, 
según el Borrell 1, 6. quienes clesigna en su cronología con 
el dietado de feudatarios. Ya eti esta parte de su obra, 
destinada á dar á conocer el catá,logo de los goberilaclo- 
res de esta región orieiltal cle la Peiliiisula ibérica desde 
Ataulfo tiasta Isabel 11, hace referencia á u11 gran iiúrne- 
ro de docunle~itos que cita por orden cronológico en el 
primero de 10s apCndices del priilier tomo; afirmai~do, 
apoyado en la aiitoridad de los i~iismos, que 'auilqiie los 
coilcies fe~idatarios ejerciese11 en s ~ i s  provincias una au- 
toridad casi soberalla, reserrá1)ase sieml?re el rey el alto 
clominio del Estiiclo parii. apiobar, ii~oclificar o coilfirmar 
las resolucioi1es relativas A los ilegocios cle acjrtéllos (1). :, 
Y descenclieildo de la tesis general, eil kan precisos térlili - 
110s espiit-st~, al ca,so concreto y 11articular cle la para él 
s~ipuestii. depcilcleiicia de TVifredo, cle quieii aíiiiua cjuc: 
fué sil l~oclci ig~ial al cle lijs cle!ii;~s: coiides li rjuc Iiace en 
aquel pasixje ref+2reiicii%: "Yerriii? p«r cierto; aiíxdi?, acjiie- 
110s cjue siil~oricn qlic Carlos cl Citlvo coi?i:oiliU (al ciklcio 
Wifredo) eii 85:: el Coniit~do dc l ; ;~icel«~~ii  e11 plcnir sobe- 
railia, y que por lo taiit,o gobernaba eski. pruviiicik~ <;o11 
ii~depcnclencjx a1,)soI~ita; llorrjuc i.1 inisiiiv lo coiitr;~dice 
eii la esciitura cie donacióii que COi1 s u  esposa Winidilda 
hizo a1 monasterio de liipoll, que ha publicado Gi~liizio 7 



- 578 - 

en la cual se lee: Fcbcta gesta clonatiomis XII IialencEu,s Sep- 
tenzbris anno IV (1 )  ~epznnte Charolo Rege; clado que los 
isidicados consortes e11 el cuerpo cle ella, dicen estas no- 
thbles palalxas: Et sic colaselzti??zus per prreceptun3 Regis 
nostr-i; y :isi lo consentirnos por niandato cle nuestro Rey. 
&Qtié soberano, contintla dicienclo el seíior Pi, se liallará 
clispuesto, no a ceder 1;~s instancias y súplicas de stis 
vasailos; no ;I doblegarsc á las exigencias de i~aciones 
inás podes.osas, sino á declarar en un clocumento feha- 
ciente y 13erpct~io rjue obra obedeciendo las órdenes de 
SLI rey? Acluella csplicitit confesión no admite réplica: Wi- 
freclo el Velloso f~ié  Conde feudatario cle Barcelona (Z).,, 

El Sr. (ir: Bofai.ul1 (D. Próspero), cle yriien no puede c l ~ i -  
darse qiie i ~ ~ i b o  de co11ocer la escrit~ira citada por el señor 
Pi, no miiiiiliesta sospecliar siq~iiera que hubiese quien 
pudiese algún día contrariar su opinión apoyado en la,s 
palabras qrie dejaiilos transcritixs, ó porqiie i-io dió al vo - 
cahlo 23rcecci?tuw~ la significación de mandato, cjue le atri- 
buye ei a~i tor  (le Btricelo?za cc~ttigz~c6 y nzoc~enzn, ó por- 
que no vió en aquella cláusula más (pie una fórmula can. 

(1) Aqui pone el Si.. Pi  y Arirndn afino , ,oti~ en lo ciiiil dice: oM$s ndclnnlc, ni hiibliir 
oLru ver <le WiSrii<iu el Veiioso, verariios yiie estii f e ~ i i u  coi.~,ospon<la al iifio 801.~ Andnn 
poi' ilernds ilit-coi<l,:ri i,zieslros hislorittdoi.es ticovcii la rnnncvu como dehon cornpiitoric 
los n?ios del reinado de Carlos el slii,pie, que e.; 6 qiiien se relieve la ecci'ituiai; pixes 
rnienti'os nlnlinos, corno los señoies Pi  y Bofiiwkill (11. Aiiloi>io>,eiienleo, sigitienilo ii Rii-  

lurio, los unos de su reina<io iiestir. el 998 snqiicornperó" gnllernor solo $por miier- 
te  deTIuilo ú Odón, eoioo le nf8ellidiii, iinestros asel.itoiis, olvos, y anl ie  ellos el ukitoi 
<le Los Co~iiles rir Rnrcrioiiu ioinrliciidos, ncaiiioil&n~loso iil sistema segiiiilo p o i  hliibi- 
llón y lii moyn i  {>ni te dc los esci..roi-es I)tii,eesos, lija" el pi.iaci]>io de di,:l>o SU $.sina<io 

eii 893, en <ji>e lcié pt~oiluma<lo por un cyz>r$ aUiiic~.o <le seii<,i-ea f i;vnios <!tic r e  neowoni i  
i-eeui:oie? por rey  u1 ciriirlo E:tiio, 7 iinaicio aii Rrinis !>o'. Fih'cu, Araobispo da esin 
~ i i i d o d  Uc esto divevre muneri, <le c o r n p i i ~ ~ ~ i .  los iiños tlel i.einn<lo <le Ciii.10~ - 1  Siniple. 
rcoultii, -en daño de I;i ci .~nolofii;~ de ni,esivo<; dos ,>rimeros condes eityos gobiernos 

coiaeidei~ en pai% con ei <le es te  ii,oriuria,-el qiic lijcn Linos esci.ito~.es los iiiios dc lo 
muei'te de Wift.et!o al Velloso y de Wifrodo LI cn 8!17 y <112 ~~es~ioiLir;imenlr,  niientvos 
iqiie I L~SCO~~CI~ I I  01rUS cii 105 <¡e 102 y 914. 

(2)  Oi,. cit., p d g  16. 



cilleresca, continuada en el diploma, mas que cual reco- 
nocimiento de un poder real y superior al suyo, como 
medio de dar niás validez á s u  clonación á los ojos cle la 
persona legal, esto es, de la coinniiidad 6 del abad que 
en representación de ésta la recibía.; ya que siendo doiia- 
ción suya y de su esposa de terrenos que legalmente po- 
seía, y, por lo tanto, acto libérrirno de la vol~intacl de 
entrambos, no poclia, sin perder este ea,rácter, serlo cle 
otra vol~intad, siquiera friese sriperior la suya. 

Taiiipoco el señor de Bofar~ill (D. Antoiiio), por veiitura 
por considerai taillbien dicho clociimeilto de escaso 6 
ningún valor para el asunto yiie me ocupa, se detiene 
en su Historia á desvaiiecer el argumento que pretende 
sacar de él el señor Pi y hrimóil. No %si el señor Bala- 
guev, quien, opinando acaso como óste que acliiella expiici- 
ta declaracióiz no acliiiitía rhlslica, -- tan aturdiclo clel~ió seii. 
tirso por la f~ierza cle aquel ai-gui~~ento, -no halló iiiHs 
fácil camino para salir clel paso que desei~ter~clerse de él, 
poiiiei?do en clutla la ariteilticidad del niencionado docu- 
mento, ya poi ser la tvansciil)cióii íle Baluzio copia cle un 
cartulario del inonasterio di? Ripoll, copia ti su vez clel 
original, 6 quizJs cle otra copia; ya por hallarse en u11 
libro, el de Marca, cjue apartc cle ~ L I  mérito y de los ser- 
vicios que llaya podido l3restar pafix esclarecer no pocos 
liechos de iluestra historia, contiene evidentes ?alseda - 
des respecto de la niismn. Contra ese sistenia de deseri- 
tenderse cle ui?a priieba liistórica sacada de un clocun~en- 
Lo cliplom¿itic.o, ir;in poco ajustatlo las leyes ele la critica, 
protesta en eildrgicas y contuiiclentcs frases el autor de 
la Historia cr¿ti:ccr civil Z/ eciesi~isticc~ de Cc~ta11,~íla en la, pá- 

gina 180 del tol-iio 11 clela misma, donde po(lr&n, si gi~s .  
tan, vei1a.s niiestros lectni.es. 



A este primer argiimento en que Iiasta aqiii ine lie ocu- 
paclo, añade el Sr. Pi otro encaininaclo, según dice, "a re -  
batir la extraíía olsinióii cle los escritores franceses que 
pretenden que aquel cloi~iinio-el de los irionarcas francos 
sobre nuestro Condado,-se prc,longó hasta la época de 
San Luis, ó sea hasta el cil;ac¡o tratado cie Corbeill.,, 
Auncjrie al lsaiecer apunta cl serior Pi 6 los lnencionados 
escritores cle alleiicle de los I'iriileos, elescubrese á vista 
cle ojo que el blanco 6 que realn~ente se dirige, es 6 co111- 
batir la opinión de don P~.ó\;pero de Bofiti.ull: y á demos- 
trar con un nuevo a,iguine»to SLI tesis de que, no en 
Wifredo el Velloso, sino eri Borre11 11 ornpieza la inde- 
ponclencia real y positiva cle nuestra patria. 

Y ¿por rjné en este concle y no en otro de sus predece- 
sores? 'Torque en su tieiilpo, dice el Sr. Pi ,  tuvo lugai 
en el vecino reino un riiidoso acoilteciriiiento, qne fuú 
ocasión de ciue se separase do él nuestro Condado. Tal 
C L I ~  el haber los nobles fraticeses, al extinguirse en el 
clébil monarca Luis V la linea directa de la prosapia ca- 
rolingia, elegido rey 6 Hugo Capeto, conde de París, 
fundadol. y cabeza de esta ilustre dinastía cle su nombre, 
en oposición á otros nobles que,  iieles á aquella antigua 
?amilia, intentaron sentar en el trono de sus ascendieil- 
tos a Carlos de Lorena, tío cie aquel monarca, pero 6 

quien f~16,lsor SU desgracia, aílveisa la snerte delas armas, 
2 las c~iales fiaron niio y o ti.0 bando el fa.110 de sus opues- 
tas preteiisiones. 

"E11 elnfiniero tie los seiioixs, aiiade e1 señor Pi, que 
se opusieron 6 la ni.rrpució?z (sic), - calificación cuya 
exa.ctitucl le Iiiihiera sitio 1-iarto clificil c len i~s t~ar ,  -de Hu- 
go Capeto, fig~ii.6 Boriell 1 Coiicle cle Barcelona (11, cosa 



por cierto inLiy ~ i a t ~ i i x l ) ~  conseciiei~te, atendidos los Inzos 
de amistad y gratitud que uiiiaii á. aquellos Coiicles coii la 
dinastía Carolingia, á cuya geilerosiclacl eraii deuclores cle 
su existencia política, eiiiiquecida desde la restauración 
por tiiuchos privilegios, gracias, lioiiores y tierras. Por 
otra pa,rte al leer atelitainoi-ite l i ~  Iiistoria, nótase que los 
catalanes ii~irabaii su iinióii con la Francia con seiialada 
prevencióii é iml~aciencia: las ciiales fueron ali i i~~li tán- 
dose y recibieililo ii~crelllcnto B medida que nquBllos vie- 
ron los progresos de los Condes en s ~ i s  conquistas c o ~ i t ~ a  
los sarracenos, y conforme coi~sideiaron su disparidad de 
origen, usos y cost~~mbres  coi1 los habitnntes de aquelia 
inonarquia.. EII estas circuiist,aiicias y otras que no refe- 
rimos y e11 01 suceso ariiba ii~euioioilaclo, eiltrevió Bo- 
rrell 1 una propicia coj:uiitiira pa.m eii~aiic,ipar sus es- 
tados cle la jurisúiccióii de los reyes fraiiceses, y asi lo 
hizo, según da á presentirlo uiia carta ii ) cjue Hrtgo Ca- 
peto le ieliiiti6, recordAndole la ijclelicla~d que, como ti los 
reyes sus predecesores le clebía.. . . . igiiórase ia respues- 
ta del Conde, i:ontiilún cliciencli~ el iicBor Pi; yero los he- 
clios habla11 con suficiei~l;e e loc~ie~~cia  para persuadiri~os 
que fué una ter~i~itlante negativa. Ilesde ei~torices se acl- 
vierte eil los :ircliivos clc Catalulia la falta absoluta de 
cloc~imeiltos que  iiiclirjueil el domiiiio clc los iiioi?arcas 

i~> i tnt lu  se izrl.oj6 4 ildi.pol~~i~1-11i POI. tan  Lei.wini~nlc nl:>ner;? ~ei»ej;i?il.e iilii,iiiiieii>ii. Po? 
nuestrti Iini,ie sUio podoinor decir, <jue no lieil>us viste cii ninp,Un t i i i c o i , < ~ ~ ~  nornl~'.:t'.tt á 
5ieextr.o Condo entre lo.; reíiores ijtie olii>i-oli penilonil- c n  Tiirni. <le C;ii.los e< in l io  el ole- 
gido e .  seoi is  po r  ,,";, g,.i,i, ~ir,,tc de 12, oobiez:, ri>i,,c;i. 

(i) Acevcn <le esla eni ta ,  qiie eupii> el sriiai. I'i on sir obro y i j i i e  l,i>n <loda ig i i i i lmen- 
te 6 luz en la l i n  y eri ruinonre en l i is siiy>is i.es)iccliriis los s e i i o ~ e i  UGIDF,~~I. Uofal.ilii. 
tia emit ida e j ta  Ul l imo iiiinnclii.isias i.ellexiones q i ~ r  nii irvcn el n i m o  del leyenti: 6 d i l .  
ditt.ensi de s> i  ai,tenricidi$d, 6 ,por l o  menoc. i lo que i1eg;isc 6 t:iiino$ de iu  iia,.sonn ii 
quien iba dirigido. Como noiiu ]io~ii iaii io.i: i i i i>ri i i .n lo  eri,iii,sro poi. ~ i i c l i o  ioiioi., nos p w -  

niitirernos re rn i i i i i í  o ~ ~ i i c l l o s  d e  nuestros lcolores que <ii,ievnn enict.iiw': do esle l i ec i~o  d 

si Hiscorin de Cninluiin, coiit. P.e, p,i!~. ?.?S. 



franceses sobre esta provincia; y este silencio es tanto 
niás reparable y significativo, cuairto son en inayor 11ií- 
mero los conseri7ados clescle este perioclo, si se comparan 
con los corresponclieiites á los siglos anteriores.. .. . A 
contar desde aqiiel tienipo los Coiicles de Barcelona ejer- 
cieron toclos los actos cle una soberanía en la inayor ple- 
nitud, sin que en ellos se vislumbre la nlBs iilsigniiicante 
intt?rveiición cle los ilioilarcas cle Franc.ia, etc (l).,, 

Lo primero y cle rnds bulto que del pasaje que dejailios 
transcrito se clespreiide, es que el autor de Bnrcelo?zu 
ci~zl igz~c~ y flzoodcr~za, apartandose de 13 opinidn del señor 
cle Bofarull (Don l'róspero), se manifiesta cleciclido parti- 
dario cle la inclependencia de hecho del Condado cata- 
l&n. No le enihai.azaii, coi130 á aquél, los escrúpulos de 
clue arranque el árbol geiieiilógico de nuostros monarcas 
de cluieii, sieiiclo cepa y cabeza, de la gloriosa casa de Ara- 
gón, no puede ostentar un titiilo legal sobre cjuien funclar 
el cle soberanía de la. &larca gótica. Y si por vent~ira, 
coino catalilii, siiitió cjuo el primero, según él, de los 
condes inclepenclientes, no pudiese apoyar en el derecho 
sir t,it~ilo cle soberano, Itubo de creer que discnlpaba en 
parte la falta de clicho titulo, el que únicamente podía os. 
tentar el cle usurpaclor el fiinclador cle la tercera dinastia. 

Partida.i.io coino soy del origen de hecho cle la iilde- 
pendencia del Conclado cataláii, pláceriie tener de i i~ i  parte 

un historiador del valer y renombre del señcr Pi; bien 
así co111o tendré ocasión iiiuy pronto de felicitarine de 
poder dar riiiis autoriclad á mi opinión, con apoyarla en 
la del laboriosísimo y erudit,o atrtor (le la Bis lor ia  n-iticcc 
de Cc~lc~lz~fiu,  salvils algtinas diferencias cle escasa 111onta, 
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igual ii la iiíía. Cáusaiiie, sin eiiil?argo, iro poca extrafieza 
que, sup~iesto que no le ataban al sefior Pi ni la mente 
ni la voluntad, ni se sentía hiiinillado en su orgullo de 
cataliin de que iio arrancara de inás alto y liinpio origen 
la soberanía real y efectiva de ii~iestros Condes, no echa- 
se ( le ver que con más razón, si ca.be usar este vocablo, ó 

si se quiere por i~iotivos ni meiiores, ni tneiios numero- 
sos cjue por los cliie se apartó el segundo Borre11 de la 
obediencia del prinlero de los Capetos, pudo apartarse 
Wifreclo el Velloso de la cle E~ido, Coiicle de París, cuan- 
do, depuesto en la dieta de  tribu^ (887) Carlos el Gordo, 
se verificó por -~ioleattx manera la. definitiva desmeilibra- 
ción clel i~liperio f~iiidado por Cailomagno, y cuando, apro. 
vechalido tan propicia coyuiltui.a, casi eil las misiiias 
froriteras de la Nilarca catalailti. separbbaiise del reino de 
Aquitania, dando ejeiiiplo y 11oi.111a á los iiuestros para 
que los imitasen, los Vascos de este Inilo de ac,i cle los 
Pirineos, para constit~iir SLI país en coiiciacio iiidepen- 
cliente cle los iiioiiarcas fraiicos: por iilaiiora cjiie, ó lile 
ciega el amor d ini tesis: es saber cjue, aunque prepa- 
rado de nlucho aiite,s, arranca del priilíei WifrecIo la iil- 

dependencia de hecho del Coilclado catald~i, ó iio atendió 
aq~iel escritor, c~ial  dehia, á las leyes de la critic;~ iiistó. 
rica y de la lógic;~, ya y iie sici~clo por lo nieiics idénticas 
las razones para hacerlo derivar del Velloso que de Bo- 
i.rel1 11, se separó de la opinión m&s geiieralrilente segiii- 
da, así por los partielarios de la soberania tle derecho, 
coiiio por los sosteiieclores ile la clc liecho; ó sea de que 
fué aquel y iio el segiiiiclo el lsriuier coiicle soberano de 
la Marca gótica, nuest,ra arnada tierra. 

Los sefiores Balaguer y Bofarull liaii destinado buen 
espacio de los capitulas de sus obras en que se ocupail 
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cn escl¿xrecer este probleill:~ liisttirii:i?, ií combatir la opi- 
ilióii del autor cle Bco-celorzn antigzm y nzoder?zn. El pri- 
mero, despriés de emitir varirls consideraciones, algn- 
nas (le ellas bastante atinadas y discretas sobre la carta 
de H L I ~ O  Capeto á Borrell :i Q L I ~  ine refiero más ai:riha, 
cree poder ciar por iesuelta la ciiestión clue me oculla.: 
con suponer cliie el acto Ilevaclo á cabo por éste fue,  "110 
~ i n a  solei13ilile cleclaraciói-r de soberanía y de emancipación 
de  rancia, al stibir al trono aquel soberni~o, sino lo que 
hoy llan~ai-iamos un rompiniiento de relaciones con los 
i~ionarcas francos (S).,, La esplicación podrti ser todo 
lo ingeniosa cjue se quiera, y por su noveclad hasta pere- 
grina, pero dudo qiie sea aceptada por los que e11 
adelailte lleven su at,encióii á este imp~r t~ante  as~into. 

I)escle luego piieclo aririiiar que est$ muy distante cle 
acepkarla el Sr. cle Uofarull, quien, ii 111i iilodo de ver, 
con ri~ás elevado cuiteiio y 111is detei~icio estudio cle los 
hechos, cree po~ler fijar e11 tieinpo de Borrell SI, no el 
principio de la soberanía de nuestros C»ncies, sino el punto 
y hora "en que 6sta llegó á su iliás cabal complemento: 
y no sobre parte, sino sobre todo el territorio de la Masca 
catalana, y en el momento historico en qne cesa toda 
f6rinuIa de sumisión, que pudo conservarse por razón del 
antiguo feudo (2) . , ,  

Y he aquí llevado coino por la inailo 6, esaininar ((u6 
valor puecle tener el que hubo el. Sr. Pi cle considerar, - 
como lo considerú también yo, subyugado por la impre- 
sión que de pricner momeilto nle hizo,-cual e1 argu- 
meiit,o Aclriiles de sil tesis. Tal es el hallarse clic11a.s 
fóriliulas cle s~imisióli de que habla el Sr. Bofarull, algu- 

(1) B . I I . I G U ~ I I ,  IIisl0i.i~~ d e  Cafall(r¿a, torno 1, pdg.  412. 
(2) B B F A R ~ L L ,  l l i ~ l o ~ i ~ ~  ~ ~ i l i c n  <le Caleluna, tomo Ir, pdg. 778 



iias cle ellas ciial hiihiese podido llacerlas el más suiiiiso 
y obediente feudatario á s ~ i  setlor feiiclxl, en buen nútne- 
ro (liasta 29) cle rlocunieiitos pertenecientes k los c~iatro 
l~riti~eros Coiicles: en c~iyo hecl~o cree llallar el autor de 
Ba~celo~zn nntiyircb ?j ,?~zoclewzc!, la deinostracióii cle liaber 
coiitiiiuaclo los nuestros sielido fe~iclatarios de los il?onar- 
cas fraiiceses hasta el reiilaclo de Borrell 11. 

Fuerza es, sin eiiibargo, coiifesar cjiie aquella iinpresióii 
pasa proiito. Verdaderas fóim~ilas cle sumisión de la 1'11- 
dole de las más arriba inencionadas, y tales co111o la que 
se halla eii la donació11 (le Wifreclo y Winidilda, que de- 
jo en otra parte traiiscrita, y como aquella otra que se lee 
eii la carta puebla cle Ca.rclon¿', especlida por Borrell an- 
tes del 986, y que 1;raslado al piiri de esta pagina (l), 
rio he acertado A clescubrii en aqiiella inuchedu~itbre 
de doc~iriieiitos iiiás que estas dos; ?; aunque podría ob- 
jetárseme que aquellas bastan pafix probar que ni Wi-. 
fre-edo, cuandci en el año 897 siiscril~ín aquella fórinula, ni 
Borrell, ciiarido firiuaisa la que dejo e11 la nota trans- 
crita, debían Iiallarse en el goce coiiipleto cle su sobera- 
iiia., antes por el contrario eran síil~clitos, segiín así ellos 
ii~isiilos lo declarabaii, de Carlos Calvo el lxinlero, de 
Lotario el seguiido, clichas f«riiiulas, según Iiace poco 
clecia, eran frases usuales cliie espontáileamente, ó á 

ruegos cle las personas interesadas en ello, afíadíaii nues- 
tros Concles A siis escrituras, k fin cle revestir de nlrls au- 
toriclacl los privilegios q u e  otorgaba11 6 las doilaciones 
que hacian. Ello es que iii el autor cle Los ConcZe,~ de Bar- 

( t )  Uiee as): Oca iiiixiiiaiiie e t  sacra nivino oioqiiio noliis coníc>i.tnnie, e l  sibii jus -  
sione magno imperio nost8.o Lea<loi i io  Rese ol>o<iienie (ilio 1.iietiiril regi. iuono I eo 

regnonte et  misericovilin Dei portilIni,tr: E;" Liorralliis zrncin Dei Comes e l  Moreliio 

fReio preeeptilm, elc.. 



celoniz vindici~dos, cjuien había sin duda alguna leido 108 

documentos diploin&ticos citados por el Sr.  Pi, ni sobre 
todo el Sr. de Bofar~ili (D.  Antonio), qlie hace referencia' 
á la mayor parte cle ellos en los capítulos VI1 y 1X de SLI 

obra, al reseñar la liistoria eclesihstica de las centurias IX. 
y X, han tlado más alcaiice á dicllas cláusulas que el ser, 
según dice este últiilio en el pasaje rnás arriba citado,.un 
reci~erdo del antiguo fe~ido. 

Nótese ademas, y esto es para mi, cual lo es también 
para dicho historiaclor, uiia prueba de la escasa i~npor- 
tancis de aquellas cl&usulas respecto del asunto qiie irie 
ocupa, que excepto las dos escritiiras que acabo do 
citar y otras cuatro qiie so11 nieras actas coilciliares, to- 
das las escrituras á qiie se refiere el Sr. Pi, son dona,- 
c,iones, ó privilegios nuevos, ó coi~firmación de otros aii- 
tiguos otorgados á iglesias y inonasterios de la &lnrca 
catalana por los reyes francos, ó pcr los varios condes de 
la inisma, yuienes de su propia vol~intad algiinas veces, 
las más de ellas ii petición acaso de las lsartes interesa- 
das 6 favoreciclas, continuaban en sus escrituras dichas 
cláusulas. Y que aquellas dobian tener especial interes en 
recibir, ó suponer que recibían directamente Ins tales do- 
naciones y privilegios ó la ctonfirnlacióil de los misiilos 
de manos de los monarcas y no de las de los condes, 
ora fuesen los cle las comarcas donde radicaban las igle- 
sias ó iilonasterios á quienes acluellss donaciones ó privi- 
legios se conceclian, ora de las del tnis~no Concle de Bar- 
celona, se explica natiin~liilente, y Iiast,a se comprende 
que lo cnn;ideraseii tanto iliiis necesario, cuanto más du- 
doso f~iese para ellas el titulo legal coi1 que poseían sus 
tierras 6 poclian concecler privilegios los donaclores de los 
i~iismos. 
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Y que el clero, cualquiera que fuesen las relaciones 
políticas ó el grado cle inclepenclencia que existiesen en- 
tre el Coiide de Barcelona y los demás de la Marca cata- 
lana y los soberanos francos, ya por haber siclo éstos los 
primeros y mCls decicliclos patronos cle sus personas y de 
SLIS bienes; ya porque se creyese más seguro 6 ampara- 
clo por el cetro real ó itr~periat que por la espada del no- 
ble eii cuyas tierras se levantaban siis iglesias y cenobios; 
ora porque, clentro de la jerarquía feudal, se sintiesen 
los eclesiásticos 1118s obligados á presta,r homenaje al 
superior jerárquico político que al diiqiie ó conde de quien 
por ventura eran feuclntarios, por cuanto el ser tales no 
les eximía, según los rescriptos ii~il~eriales, de conside- 
rarse vasallos inmecliatos de sus reyes ó eniperado- 
res; que el clero continuase en tiempo de Wifredo y 
de s~:s desceridie~ites y una huena parte del reinado cle 
Borre11 ac~iclierido ;i a.cluellos, con ]?referencia á s ~ i s  seRo- 
res feudales, eii demanda de privilegios ó en coilfirma- 
ción cle los que yn gozaba; rinas veces para que fuesen 
jueces ó Arbitros en sus competencias; otras para que le 
amparasen contra los clesafueros ó despgjos de que po- 
dia ser víctii~ia, lio ha cle csusar acl~~~iración, antes bien 
l ~ a  de parecer natural y lógico á cualquiera que esté no 
sea inás que inedianamente versacio en la historia de 
aquellas edades, á las cuales cuando se las considera tan 
sólo bajo el pu~ito de vista politico social, les cuadra á 

i~iaravilla el clictado de eclnrles clc liierro. Como los mo- 
narcas buscaban ski apo)7o en el clero, ó para legitimar y 
dar por medio cle la consagración Lina iiiás elevada san- 
cicín á s ~ i  poder, ó para ampararse de su infl~iencia ino- 
ral, cual de u11 baluarte contra la aillbicióil 31 el espíritu 
turbuleiito de los ilobles, por igual illanera cle la protec- 
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ción de los reyes se ampaaaba el clero para esbar al 
abrigo de las usurpaciones y  tropell los cle éstos. Para 
bien de unos y otros: más aún; para que niás desembara- 
zacla~nente y coi1 inás seguridad y provecl~o cle la gran 
fatnilia cristiaila, que estaban obligaclos A gobernar y cle- 
fender cada uno dentro cle su especial esfera, pudiese11 
c~implir tan elevados fines, juiibábaiise en amistoco lazo 
el báculo y el cetro: lazo que era más que iiuiica iiecesa- 
rio que existiese eii tiempos en que, 110 menos necesitaba 
la sociedad (le u11 poder y ue impusiese terror A las con- 
ciencias, con harta freciiericia soydas a la voz del deber, 
que de la fuerza iilaterial clue pusiese un freno á las de. 
saforadas pasiones 'ile yuienes, miis que A las leyes mora- 
les, obedecían á sus arrebataclos instintos. 

Esto en tesis geileral. Que si cle slla clesceiicleilios al 
caso concreto que nos ocupa, no priecle nienos de reco- 
nocerse que el clero catal,iir, el? la lucha, de encontra- 
dos intereses, que acliií se sosteriia en inedio de la obra 
de la reconqi~ista y cle las aspiraciones de nuestros 
antiguos ascendientes de emancipar nuestro suelo, así 
de la doiniitación sarracena, coino cle la dependencia [le 
los monarcas francos, hubo de inclinarse inás bien cjue 
del lado cle nuestros Condes, del de acluellos soberanos, 
á cuya protección, coino observa el Sr. de Bofarull, se de- 
bía su establecimiento en la Xarca y el goce de no pocos 
de sus privilegios. Y he aquí porque, mie~ltras que el se- 
ñor Balaguer parece coiilo que evita entrar en el examen 
cle los docunieiitos aducidos por el Sr. Pi, citándolos co- 
rno de paso y liinitándose á repetir lo que acerca del al- 
cance de ias ci8usulas cle suiiiisióii que en ellos se leen 
dice nuestro arialista Feliu, el Sr. de Bofar~ill; por el 
contrario, confirma, sin. Y L I ~  le cause el menor asombro, 
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antes bien encontráildola muy natural, la continuación 
de la costun~bre de acogerse iiuestro clero al amparo de 
los reyes francos, ilo tan sólo respecto de los beneficios y 
privilegios otorgados o confirniaclos por aquéllos desde 
los primeros tiempos de la reconquista, si cjue ta,i~ibién 
de los concedido.; en los qiie niccliati desde M'ifredo el 
Velloso á Borre11 11; teniendo hueii c~iidado de observar, 
sin embargo, que llcrbiera sin ducia alguna sido harto men- 
guado el desenvolvimiento que hribiese adquirido la reli- 
gión en nuestro suelo, si Linicaniente en acliiel favor y pro- 
tección hubiese11 tenido que poner Iss iglesias y monas- 
terios su esperanza de mayores niedros, y & no clarle más 
verdadero' y eficaz aiiiparo e1 pais y sus gobernantes. 

5.' en efecto, menuclean clesde el tieillpo del Velloso 
y ~ilultiplieanse & iiieclida que va constituyéndose y cli- 
latándose nuestra patria, á la vez cjue avanza la recon- 
cluista, las f'unclacioiies, consagracioiles y clotaciones de 
iglesias en cuxiitas coiiiiircas va abareaiido sucesiva- 
niente el Coiidado catslfii-i, ó sea, como le llania muy 
oportunamente el citado Sr. Bofarull, 1% nuevaCataluña; 
sin que renuncien los favorecidos por nqrieilas nuevas 
f~indacioiies y ciotacioiies ;i re~laniar la confirniación cle 
los Papas y de la fiin~ili;~ Real de Francia, y hasta a acu- 
dir con frecuencia ~~crsoi~alrnerite obi.;pos y abades a 
Roma ó ii la. corte de los nloilarcas francos, para alcaiizai. 
de la Santa Sede 17 cle ústos d i ~ h a  confiiinuci»ii, y siil 
que se opongaii iliiestros Coiitic?~, antes dariclo pruebas de 
consentirlos, ni ;I aquúlias co~itii.ii~acioiics rii á estos via- 
jes (1). 

(1) veiisf en l f o f i~ r i i l i .  ioi i iu 11, 1i:ir. 300 y wg. l<,; , io i i i i .soi  <lo loa obis(>os tihades 

en [poco $>idsdo ii,eilio in.:ix~Iii:i~,n .i lii lrun~iii<;ili ¿> d la, de los $oiiei.nnos 
fvance.-es. El ,i>isn>o Si., iir i l o l i r i k l l  l ic l ic,  zixi ci>3i3iii.go, ibiicn <:inirl*?iio <lcii<i~ertii.qike los 
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Por esto, y perniitáseme que insista en ello; de las 
repetidas confirmaciones de donaciones 6 privilegios por 
dichos monarcas heclias á los otorgados por nuestros 
condes á las iglesias y monasterios, y de los frecuentes 
viajes realizados por obispos y abades a la corte de aqué- 
llos, no creo que pueda en iiiaiiera alguna deducirse, 
como lo hace el Sr. Pi, que iiuestros Condes contin~iasen 
siendo feudatarios de los reyes de Francia hasta la ex- 
tinción cle la dinastía carolingia y entronización de la ca- 
pética. El autor de Bffirc~.lonn, aíítigua y moderna afirina 
en su obra que, después del 987, en que tuvo lugar aquel 
suceso, reinaildo aquí Borrell 11, no se eiicuentra ya en 
los documentos diploinaticos liada que arguya dependen- 
cia, ó revele reconocimiento de clominio de los monarcas 
fraiicos sobre nuestro Condado; y no obstaiite Bofarriil 
(D. Antonio) cita algu~ias escrituras, de época posterior R 

aquella fecha, donde se leen clá~is~tias iclénticas ó pareci- 
das á las que se enciientran en las cle los primeros tiem- 
pos de la reconqiiista; como igualinente pucden citarse 
otras de coilcesiones cle tierras y de privilegios hechas 
á iglesias y cei~obios, en las cuales no aparecen dichas 
cláusulas. Inclicio evidente, á mi inodo de ver, de que 
el argumento clel Sr. Pi, fiindado en la existencia de éstas 
en los documentos que cita, no tiene ni el fiindamento, ni 
la importancia que le atribuye. 

A más cle que, y sea esta la observación con que 
pondré fin á esta parte, ya sobraclo extensa de mi 
trabajo, en el mayor nuiiiero, sino en todos los docii- 
mentos diplomáticos a que tan repetidas veces he he- 
cho referencia, donde se pide al lllonarea reinante que 

conilcs, qrialoc iiijho anoqiie nocos yrre i.c;riiraron i>lsi,i>oa <lo iiqiiol los vii t jes,  fiicvo,i 

cnlliilmente o q i i ~ l l o a  i:m8yo? llsir,iloa eolindai>iin o rniIicah>in en I r  fi.oiit,o~n rrancsan 
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confirme donaciones de beneficios y de tierras, son éstas 
alodios que raclicaban en territorios que acababan de ser 
arrancados por nuestros Concles á los inusulmailes; y si 
en algo andan acordes casi todos nuestros escritores, es 
en afirmar que, sicjuiera en lo conquistaclo por la fuerza 
cle su brazo, eran aquéllos verdaderos soberanos; por 
manera que no estaban obligados prestar por ellonin- 
guna clase de homenaje, ni vasallaje de ningunD especie 
á su superior jerárquico. Si pues, siquiera en lo que sere- 
fiere á dicl~os alorlios, 110 arguia respecto del conde do- 
nador dependencia ni vasallaje del soberano el que acn- 
diesen á él los favorecidos para que confirmase sus dona- 
ciones, j r j i ~ d  i'azón Iiay para deducir cliie debia tomarsela 
renovación ó confirniación cle clonaciones de otras tierras, 
qLie al par y junto con aqliéllz~s se mencionaban en las 
escrituias, como iricoi~i;ravertible argun~ent~o de clepen- 
Ciencia (le1 donador respecto clel superior qne autoriza- 
ba ó confirniaba la donación? 

bíe he det,e»irlo m,is sin cluda ile lo que iil priilcipio 
me proponía en examinar ,y clebatir ia opinión clel Sr. Pi, 
no tan sólo por el respeto que 111e merece varón tan clis- 
cieto y (le tan bien sentacla reputación, sino también 
porque era la suya, entre las (le los deniltsrecientes his- 
toriaclores, excepción hecha cle la clel Sr. cle Rofarull 
(D. Antonio), la. en apariencia inzis vei.osirilil y sobre más 
sólielos arguiiiei~tos levantadil. 

Tócale el tnriio a1 Si'. Bala.gnor, rle ciryo parecer acer- 
ca el asiinto objeto de este estiiclio poco es lo que ten- 
dré  que observar: y iio porqno no estime en lo que 
vale su recta ii~trncióri gr siis ~intrititicos propósitos a1 
arrojarse, mozo :iúti, á escribir iina historia cle tan difícil 
desenl]?eiio cual lil (le nuestra patria, sino porcple, supon- 
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go que, ataclo por el respeto que le ilierecia el verie- 
rable decano y docto maestro de nuestros ~iiodernos his- 
toriadores, 1). Próspero de Rofilrul!, se limita 2i seguir 
sus huellas, liacienclo suya en la cuestión clel origen de 
la indepeiidencia de nuestro Condado la opinión del exi- 
nlio autor de Los Co:oltcles de B~avcelone vindicados. A1 
igual que éste, cree el Sr. Balag~ler en el origen de dere- 
cho de la soberania cle iluestros Coiicles, apoyándose 
conio éste en las cláusulas que tlanscrihe al pie de la le- 
tra cle la esciit~ira [le venta del concle Boiieli 1; que ya 
conocen mis lectores, y en las cle idéntica clase ci- 
t ada ,~  por aquel historiacloi., á cjue en lugar oportuno 
tengo hecho referei~tia. Lo inisilio que el Sr. de Hofa- 
riill, aliacle el Sr. Balaguer á acjuel título de soberanía 
eii favor de Wifredo el Velloso, el clue podia alegar como 
conquistaclor de la,s importantes iegiones de la Marca 
gótica, que dejo también ya indicada-, y el que le rlai~a 
el haber sido aclaiiiado por sil coiicle por los cata- 
lanes eii virtucl de la ley goda, aquí acliiliticla y confirriia- 
da por los reyes ffi~ncos. Siii embargo; no siernpre supo, 
bien ó mal escogicio, encerrarse eii est,e terreno. CrcgOse 
sin duela oblig¿iclo á salir ;'L la clefensa. cle la olpiiiiciri cjue 
había abrszado contra el Sr. Pi, que la liabiii. coilibaticlo; 
tiias como al pasar i'l ese nuevo terreno no estiiviese bien 
pertrechaclo de armas o f e ~ ~ s i ~ ~ s  y tlefeiisiuas cle I~iisLan- 
te temple para i~iedirlas con vonl,'ja suya c i i  liis cle s u  
rival, sintiéiiclose eliiliis tie una ocasion como z~trr~dido 
por los golpes de éste, tuvo que hacer coiicesioi~es iliie 

sin duda algunano hubiera susciito el Sr. de UoF&r~iIl.; ta- 
les como el consignar, por ejenlplo, en las páginas de su 
ohi-a q ~ i e  tos clocu~~iei-itos ~~cl~iciclos por el SI.. 13, "t,»do 
lo más cjue puclierai-i probar era, qiie Carlos el íialvo Iiithia 



librado & Wifredo del feuclo con ciertas reservas, y que 
si no era soberanía de derecho la del Conde de Barcelona, 
lo era al menos de hecho,,, lo cual, sino pasarse al campo 
eriemigo, era cuando menos arriar á media asta su ban- 
dera en frente de la de este. 

Réstame tan sólo dar á conocer la opinión del señor 
de Rofarull (D. Antonio) sobre o1 asunto que me ocupa, 
y que no duda dicho señor en calificar de "el más im- 
portante y trascenclental de nuestra historia.,, Desde lue- 
go cúmpleme felicitarme de nuevo de que la del autor 
de la Historia critica cle Cataluficc sea, con diferencias de 
escaso bulto, la que desde hace mucho tiempo y con con- 
viccidn de cada día más profunda, abracé y en la cual 
rtle afirmé más y inás á inedida que fiii peiletrando inás 
adentro en el estudio de iiuostra historia. 

El Sr. de Bofaili.rrl1, cliie aciivinó closde el primer momen- 
to en que se  arri3j6 B trata.!- de clicho asiinto que debía 
buscar su explicación en 0tra.s fuerites históricas, iniis que 
enlos clocunientos que poseelilos, por desgracia harto es- 
casos, y no tan ricos en datos que basten ti clesvaiiecer 
todas las cluclas que existen respecto del origen de la in- 
depeiiclencia cle nuestro Condado; que han ido rodeando 
de tinieblas cada vez más c1eni;a.s el transcurso de los 
tiempos ylas fábulas en que lo l-iizniclo envulviendo la ig- 
norancia de unos, el mal enteildido lsatziotismo de otros, 
y en no pocos el afán de pasar por coriocedores hast,a 
de los pormenores de meilos inontn; el Sr. de Bofarull que: 
salvo cierto apasionamieilto,-en quien se cree en pose- 
sión de la verdad hasta ciertos limites clisctill?ahle,-en 
juzgar las opiuioncs de los deiiiás que se 1ia.11 ocupado en 
ese asunto, al llevar ii su resoltición u11 elevado espíritu 
criticq y especiales coilocimio~tos (de él y de los tiempos 

TOMO ¡V. 40 



en que tuvo lugar, coinprenclió que existían conlo dos 
hctores, por quieties y á condición de iio separarlos, an- 
tes bien, juntándolos eil uno sólo, poclia y debía expli- 
carse aquel suceso; como a nianerii de doscorrientes his- 
toricas, ó según las apellida él, dos líneas, la del hecho y 
la clel clerecho, por las cuales se llega, cual por fácil y 
nat~iral seilcla, y sin necesidad de torcer ó abultar el sen- 
tido de los clocuinentos, en el terreno puramente histó- 
rico al géilesis, lierimitaseme este vocablo, y en el crítico 
á la explicación cie dicho suceso; explicación cpie da á co- 
nocer á SLIS lectores en la siguiente doble fórmula: 1 ." el 
Coi~claclo de Barcelona, dado que tuviese ya. el carácter 
de feudatario en lo'antiguo, lo cual es muy difícil cle 
aclarar, pasó en tiempo de Wifredo el Velloso á vitalicio 
y luego á hereditario, respecto la parte de territorio que 
se liabia coiiquistaclocon la ayuda de las arnias francas; 
y en cuanto á la parte conquistada por el iiiismo Wifredo 
y los naturales, debe considerarse en completa indepen- 
dencia de Francia, y creer, por consiguiente que ejercía en 
ella dicho Conde una soberaiiia 'bsoluta; y 2." que en 
tiempo de Rorrell 11, puede considerarse ya completa la 
soberanía en todo el territorio, pues cesa la fórmula de 
sumisiún á los reyes de Francia, que pudo conservarse 
por razón del antiguo feudo, y suplen á ellos en todos los 
actos de la soberanía los descendientes de Wifredo (l).,, 

Fuerza es, sin enibargo, advertir que, así en la manera 
de explicar por que pasos se llega por la línea del hecho, 
j7 por cuales por la del dere.~ho a la averigtiación de 
¿~queIsriceso, se aparta el Sr. de Bofarull del parecer de los 
que le precedieron en esta tarea: de los partidarios de la 

(11 Op. cct. t. 11, pag. 178. 
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indica.r á 2~riovi el monie~ito en qiio estaliard. una borras- 
ca y hasta el runlbo que ha de seguir, por ideiitico inodo, 
por el coilocimiento de las instituciones políticas y socia- 
les de aquella epoca; por las corrientes en ella doininan- 
tes, y con sólo aplicar á las mismas las leyes de la critica 
hist.órica, pudo preverse por sus cronistas, á estar dota- 
dos de mayor experiencia, casi el preciso instante y los 
principales Estados por quienes debía rompei,se, con más 
6 iiienos violencia, el lazo que los tenia atados a otros de 
s~lperior jerarquía, y del ella1 todos, grandes y pequeños, 
ansiaban desligarse. 

Por dos carilinos distintos, pero que corrían, por de- 
cirlo así, l~aralelam~nte, llegóse aquí á la indepeiidencia. 
El uno, cjue me atrevería á llamar interno, y es el 
trazado por los hechos y por las circunstancias liistóri- 
cas que tienen lugar dentro (le nuestra proljia casa; y el 
otro, que llamar6 externo, por ciiarito f~ ié  trazado por los 
sucesos de carácter histórico general, que favorecieron el 
desarrollo de aq~iellss institiiciones y sucesos, coino estos 
á su vez facilitaron la acci«n de los últimos. 

Acostutnbraclos como estamos hoy á ver niudarse (í 
poi lo menos modificarse las formas cle gobierno de las 
naciones, casi en el espacio de tiempo en que se caliibia 
una decoraciúri en el teatro, por un niotín ó la insurrec- 
ción de algunos batallones, ó por los que se lia conveni- 
do en llamar golpes de estado; y hasta alterarse profun- 
damente la geografía política de los pueblos europeos, 
por la voliintad de un congreso diplomático, 6 por efec- 
to de iiiia batalla decisiva entre dos naciones poderosas, 
acertamos apenas á comprender, no dire ya el espi- 
ritu y especial carácter que inforniaba no pocas de 18,s 
instituciones políticas y sociales de los siglos medio-eva. 
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les; pero ni siquiera su progresivo, aunque stlman~ente 
lento desarrollo, desde un estado no pocas veces caótico 
y en medio coi1 frec~tencia de luchas con otras institucio- 
nes, hasta llegar á su constitución definitiva. Y como no 
siempre ni todos los modernos historiadores han sabido 
despojarse de esa especie de preocup~ción por lo presen- 
te, que les ha impedido no pocas veces ver con claridad 
lo pasado, de ahi esa inultitud de juicios, no ya tan sólo 
desprovistos de todo valor histórico, si110 hasta falsos, que 
acerca de los hechos J. de los hombres de aquellos tiem- 
pos se leen en la mayor parte de sus obras. 

No ha incurrido por s~ierte en este yerro el señor de 
Bofarull respecto del hecho que me ocupa, y cle ahí que 
haya creído, y en esto estoy coi~~pletaii~e~.ite de acuercio 
con él, - sin que se pueda acusarle de que toma el asun- 
to ab ovo, -que en lo que se refiere S su tiistoria, debe 
considerarse como elemeilto pririlero y si11 disputa ei inás 
antiguo que entra cual una de las causas que iiabíai, de 
contribiiir á la independencia de la Marca catala11~ de la 
monarquía frailca, las antipatías, por no Ilari~arles los odios 
de razas, y cual prilileras palpitaciones, perinítaseme Ila- 
inarlas asi, con que en el corazón de la n~iestra se manifi- 
estan aquellas antipatías, una vez vino S acrecentarlas la 
dominación fi-anca, las tentativas de rebelión de Hera, el 
primero de los condes gobernadores de la Marca gótica, 
contra la dominación aquélla. 

Los que saben c~ ia i~ to  contribuyó S que ili Carlos Mar- 
te1 ni Pepirio el Breve lograran realizar la grandiosa obra, 
que más adelante y después de tittinicos esfuerzos alcan- 
zó por fin S llevar á cabo Carlo Magilo, de unir, coino en 
apretadaJiaz y con fuerte lazo religioso, político y social, 
la mayor parte cle las naci~~iialidades (le origen geuintirii- 
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co y latino, á causa de las resistencias que les opusieron 
los antogoiiisiilos de raza; y que tio ignoran además cuan- 
to contribuyeron éstos al fraccionamiento (le la vasta ino- 
narquia por 61 fundada, en cuanto faltó su fuertisinio 
brazo, único que podía conservarla y hasta robustecerla, 
lejos de maravillarse, encontrarán muy natural que con- 
siclere el antagonisnio que cle antiguo existía entre las 
dos razas goda y franca, y qiie lo repito, debía aumen- 
tar con la cloniinacion de ésta, cual una de las causas, 
no por reniota menos eficaz, de :a inciependencia catala- 
na. Coino el Loire por espacio cle algunos siglos, más por 
venl;ura que línea divisoria de la Francia del mediodía y 
de la neustrasiana, y ,  inás tarde de la lengua cle oc y de 
la lengua de oil, fué límite etnográfico de la moderna fa- 
mjlia aquitana, más latina clue celta y germánica, y de la 
familia nlás celta 31 germSnica que latina del norte de Fran- 
cia; así lo ti16 el Pirineo, bajo el doble concepto geográ- 
fico y etilográfico , de la familia aquitana, para nosotros 
no menos extranjera que Izi franca, siquiera á veces for- 
mara parte de la provincia de su nombre la gótica Sep- 
timania, y de las familias vasconas y godas que poblaban 
las vertientes de la parte de acá de aquella cordillera. 

Las historias de Francia y España, ya desde la epoca 
en que reinaba en aquélla, la dinastía nlerovingia y en 
esta los visigodos, cstán llenas de sucesos que revelan 
por evidentísima manera el antagonisiiio clue entre una 
y otra existía; antago11isrii.o que, diriase que por malos 
hados de uiia y otra, se exacerbaba inás y iixís cuantos 
mayore,s esfuerzos de vez en c~mndo hacían los monarcas 
francos y godos para hacerlo desaparecer por medio de 
enlaces de príncipes de sus respectivas familias. 

Por antipatías cle raza acrecidas por la diversidad de 
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ereeiicias, y por parte de  Clodoveo por la innioderada co- 
dicia de nuevas conquistas, vienen á. las ina,nos en los 
campos de Vouillé aquel monarca y Alarico 11, donde pier- 
den, éste la vida, y parte de las tierras de Aquitania la 
monarquía visigoda. 

El enlace de Amalarico con Clotilde, hija de aquél so- 
berano y de su santa esposa de este nombre, que debía 
ser prenda de uiiión entre uiio y otro pueblo, franco y 
godo, es ocasióil, gracias al iiltolerante fanatismo srriaiio 
de aq~iel príncipe, de enconadas y sangrientas guerras, de 
las cuales, sin desconocer lo que en ellas fué efecto del 
deseo de venganza de Chilcleberto y Clotario , hermanos 
de la ultrajada reina, iio calx negar, pues son por desgra- 
cia eviclente testimonio cle ello la duración de los misrnas 
y la ferociclacl con que se hiciei:oii, que entraron ei1. ellas 
por iniis las antipatías cle raza que los rencores de familia. 

A pretexto cle vengar la i~ i~ ie r te  de I-Ierinenegildo g7 los 
malos tratanlieiltos de que ile parte de sii abuela y suegra 
Gosuiilila había sido objeto la. joven princesa franca 111- 
guncla, empieza riila ilueva guerra entre fi.ailcos y godos, 
a la cual, sobre toiln respecto cfe Gontran, rey de Bor- 
goña y tío do clicha princesa, más que el deseo de ven- 
gar á, ésta y >% su clifiinto esposo, movióle el propósito, si 
lienios de dar crédito al Tiiroiierise, cle coi~quistar 1aSep- 
timania. "Id, dijo, según este, Goiitran ti sus huestes al 
lanzarlas & 1% goerra, coi~tra Leovigiiclo, y soiueted antes 
que toclo á nuestro cetro la Septimaiiin, que está cerca cle 
las Galias: es en verdad u11 boiróii qiie deslustra á nues- 
tra raza que los Iiriiites de los feroces gocios se estienclan 
hasta los coiifines cle nuestras tierras (I).,, 
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Y de que aquella aiitipatía., en vez de disniiiliiir, debió ir 
aumentando después que por efecto de la conquista de 
Barcelona hubieron de ponerse más en coiitacto francos 
y godos; aqu6llos considerándose como dominadores, en 
cuanto á ellos debiase en gran parte la conquista de las 
comarcas más recientemente arrancadas á los inusulma- 
nes; los segundos no resignáiiclose en manera alguna á la 
humilde condición de vasallos de reyes que no eran de su 
linaje, ya que no menos abundaiiteniente que la franca 
había corrido la sangre goda en todos los campos de ba- 
talla, son claro testimonio los levantamientos y los cona- 
tos de sublevación de varios de los Condes goberiiadores 
de la Mares contra los que les había11 investido con este car- 
go. Porque de fijo no intentara Bera, á pesar de ser godo 
de nación; y con ~iienos motivo, por ser de origen franco, 
no se expusiera Bernardo a que se dudase de su fidelidad 
á un monarca á cluieri era ileuclor de tantos beneficios; ni 
Guillermo, hijo clel misino Bernarclo, se atreviera á levan- 
tarse en so11 de guerra coiitra su soberano, ni en ella lo- 
grara, como lo logró en efecto, apoderarse de Barcelona, 
cle Ampiirias y de gran parte de las tierras recientemen- 
te  coiiquistaclas; ni Hunfrido, en fin, hubiera sido osado á 

proseguir los intentos de sus antecesores, iio sólo ya en 
dicha Marca, sino hasta err la Septiinania, invadiendo las 
tierras de Tolosa., sí, coiiio advirtió ya el señor de Bofa- 
rul1,no hubiesen coiitado con un poderoso partido hostil á 

los francos; y sobre todo si no hubiesen estado seguros 
que no debía faltarles para llevar á venturoso termino 
sus propósitos de sacudir el 7~ig.o franco, por inás que en 
ello entrara la ambición de gloria., ó el deseo de niayo- 
res rneclros persoiiales suyos, el apoyo cle 10s ~íaturales 
clel país, ene~iiigos cle los que se tenia11 por sus senofes. 
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Y que en efecto lo eran 6 cuaildo menos tenianse por ta. 
les, dei~luéstranlo por evidente manera la iiiisiiia consti- 
t~ición de la Marca, gobernada por delegados de los reyes 
francos, y sujetos en parte, y en cuanto así les plugo á 

estos, y corno por especial privilegio por ellos otorgado, á 
las leyes visigoclas; en ])arte á las capitulares, imperiales 
6 reales, y más aclelailte 57 á inedida que iban arraigán- 
dose más en nuestro stielo, 2 las leyes y prácticas feuda- 
les, ni usadas ni coi~ocidas arites entre. los nuestros. Nas 
de que se tuvieran los francos por tales señores, y hasta 
de que les obedeciesen como 2 ta,les los goclo.catalanes, 
no ine atrevería á cleducir, y mucho meiios á afiriliar, 
que no dudaran estos, ó sea, los llamados en los docu- 
mentos coilteniporáneos prinzi ho?~ai?zes de iiuestro suelo, 
de la legitiiniciad cle aqiiel titulo. Del poeilia de Nigelo, 
docurileilto literario de gra.n valor histórico en lo que al 
sit,io y concii~ist~n de Ua.rcelonit se refiere, no se despreilde 
en mai~era alguna, que los coiides fraiicos que, reuilidos 
en asaiiibIe;~ ó caii~lm de Marzo en Tolosa bajo la presi- 
dencia de Ludovico Pio resolvieroi~ la conquista de cli- 

clia ci~~clacl, viiiierltn llamndos por los visigoclos. A todos, 
nionarcas 37  iiobles, riloviúles ii poner mano en tan noble 
eiripresa el deseo cle asegL1ra.r siss tierras clei lacio de alla 
cle los Piriiieos, expisestas á coiitíni~as devastacioiies de 
los rizusulmanes, iiiieiltras fuesen estos dueiios de las co- 
niarcas de la paite de ac;i de iiq~iell¿z cordillera, y sobre 
todo de Barcelona, base y punto de partida cle las ope- 
racio11es.y arreineticlas de ac(uéllos, gracias á su si'tiiación 
sobre el Mediteiráiieo y A l i ~  fo~'trtlem cle sus altos iiiu- 

ros romanos. 
Eii aqriella, sil1 embargo, como en otik~s ocasioiies en 

q ~ ~ o  ha~bíaii las huestes fraiicaij cleriailiádose por las ver- 
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tientes mericlionales de aquellos montes, desde los postre- 
ros límites de la Vasconia hasta. los últimos de la Marca. 
gótica, con el fin de realizar los propósitos de Carlomag- 
no de clilatar hasta el Ebro las fronteras de sri reino, no 
tan sólo habían contado éste y sus descendientes con el 
apoyo más 6 menos seguro, y casi siempre egoista, de los 
valies y jeques árabes, rebeldes á sus knlifas, sino coi1 el 
auxilio nlás eficaz y desinteresaclo de los naturales de los 
paises somel;idos á los sarracenos, y codiciado objeto de 
sus conquistas. 

Grande hubo de ser el que prestaron á Ludovico Pio 
para la conquista de Barcelona los moradores de nuestro 
suelo. Es de presiimir' que una gran parte de los tres 
ejércitos que puso en campaña el hijo de Carlomagno 
para llevar á cabo aquella hazciiia, se compondría de 
auxiliares catalanes, y que cle éstos se forrriaria princi- 
palineiite la hueste que acaudillaba el Conde de Gerona 
Rostano, cle linaje godo: la cual, siendo la encargada de po- 
ner y formalizar el cerco de Barcelona, hubo de ser Or- 
zosainente la que más de cerca y con illayor frecuei~cia 
debía rechazar las embestidas de los sitiados, y sostener 
con ellos poco menos que diarios encuentros y escara- 
muzas. Y no obstante 57 si por suerte consistió el mollar- 
ca aquitano en dar á los nuestros parte del botín, acerca 
de lo cual guardan significativo silencio los docunlentos 
conten~poráneos, salvo tal vez alg~inas donxciones de tie- 
rras clel fisco ó de pequeños alodios con que premió la 
ayucla y el esfuerzo que hubieron de prestarle algunos 
nobles; respecto del país arrebatado á los $sabes, y no con 
sólo sangre franca adquirido, atrilsuy6se la parte clel león 
de la fhbula, por cuanto se quecló con el señorío cle todo. La 
única !nuestra de cleferencia que en favoi: de los que con. 
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sideró como auxiliares suyos, y que por su número y por 
ser los representantes de los naturales del país, debían 
ser tarnbien coparticipaiites cle la conquista, frié dejarles, 
al volver sus cioniinios, por gobernador Bera, de su pro- 
pia raza y sangre; con lo crin1 no hizo hasta cierto pirnto 
inás que reconocer, pero eil manera alguna pagar, la deu- 
da con ellos contraída, y permitirles, como antes se ha di- 
cho, que continiii~.sen rigiéndose por las costumbres y le- 
yes visigodas; lo cual, tanto como preinio á sus esfuerzos, 
era sancionar el derecho que a gobernarse por si inismos 
les asistía. Así, pues, que Ludovico Pío no pecó cle gene- 
roso, Ii~ibieron de conocerlo, no tan sólo los que habian. 
sido retlinlidos del yugo árabe por efecto de la conquista 
cle Barcelona, ó sea la niasn. de la población visigodo- 
catalana, si tqiie tai~ihién y con in&s razón que éstos, los 
que, lial~ieiido piiesto en ella su brazo y su corazón, de- 
rrariial.on su salligue en tan al.riesg:~da empresa. Qué es- 
traiio pues clue, & medida clue iban tra.scurrienc1o los 
arios, al recordar nuestros antepasados aquella conquista, 
seguida dc las tres desgi'aciadas tei1tai;ivas de Ludovico 
Pío para apoderarse de Tortosa, para los nuestros fuiles- 
tísimas, les viniese igiialmente á la memoria el recuerdo 
de que por ella no habían hecho más que cambiar de 
duelio; y clrie este recuerdo, avivado por la idea de qne 
en otras niás recientes tentativas hechas para arrojar de 
parte de su suelo á los niusulmanes, habíanse bastado 
ellos solos, sin necesidad de auxilio ajeno y menos del 
interesado de los francos, para ir dilatando las fronteras 
ilol naciente estado catalán, hiciera nacer en ellos la idea 
de trabajar en alcanznr su inciepeiidencia? Ni que cosa 
miis natural aclenl&s que esta idea, por tales recuerdos 
en los ntiestros exaltacla, con amor alimentada por el 
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deseo de verse libres de todo yugo extranjero, tanto miis 
encenclido c~~a ,n to  e1.a mayor el coi~cepto que cie si mismos 
teiiian y se s e n t i a ~ ~  con iiiayoies iilielitos psra olevame á 

más altos destinos; estimulacla por otra parte po~: el e;jerii- 
plocle otros pueblos que, apr~v~chánclose de las giieri.as en 
que andaban eiiviieltos los clébiles sucesores cle (iarlomag- 
no, iban recobrando su aiitononlia ó haciéndosepor vez pri- 
mera indepeilclientes, fuera axraigándose iuás y niás en siis 
inteligencias y abriénclose carnino para que se disliertá- 
ra en sri vol~inti~cl el ansia cle convertirla en hecllo cuanclo 
llegara ocasión oportuna de verificarlo? Y Ile aquí pory ue 
uniendo en un sólo propósito la ainbición de los Concles 
gobernaclores, y nrás tarde de los Condes fe~ida.tarios, y 
aquel deseo (le inilepenclencia cle la poblaciún iricligena; y 
obrando recíprocamente éste sobre aquélla y aquélla so- 
bre este, doblando con ello susfuerzas, corno oon jurltar- 
se y confiindirse en una dos corrientes doblan la f~ierza 
arrolladora de sus aguas, hubieron de ser débil dicjue las 
fuerzas, ya cle suyo flacas cle los íiltiinos reyes de la di- 
nastía carolingia, para oponerse á que aquel deseo ú as- 
piración, tan favorecida además por las circunstancias 
históricas en cjue nos henlos muy proiito de ocupar, con- 
virtiéndose en hecho, Ilégaso á dar origen, anclando los 
tiempos y durante los cle Wifredo el Velloso, segiin la 
iiiás cotnuil opinión de nuestros historiadores, ri la sobe- 
ranía <le aquél y de siis descendientes y & la indepen- 
dencia de este condado del reino franco. Así opina t a n -  
bien el Sr. de BoFarull, quien hace arrancar de los tiempos 
inmecliatos á la conquista de Barcelona la llamada por 
él línea del hecho, que es á. su niodo de ver, coino deja- 
mos indicado, una de las dos por las cuales se llega á la 
explicación de aquel trascendental acoiitecimiento. 



A~inque tengo por de no escasa ii~iportancia los suce- 
sos clue dejo apuntados, y les consiclero como ocasión ó 

causa de más ó menos eficacia y que sirven para expli- 
car la independencia cle hecho del Coiidado catalán, pre - 
ciso es, sin embargo, reconocer que por ventura no hu- 
bieran bastado ellos solos á lograr aquel objeto, ó citando 
rnenos hiihiérase dilatado mucho el momento de alcan- 
zarlo, á no ha,ber venido á favorecerles, iinpriiniéndoles 
nuevas fuerzas y dándoles á la vez nuevo impulso, las 
eircrinstaiicias históricas, y sobre todo el trabajo de trans. 
formación rnás ó rnenos lento, segiin la Favovecian ó retar- 
ciaban aquellas mismas circunstancias, que por entonces 
estaba verificánclose clel estado social y político por que 
paso la g8rte de Europa que llegó á formar, al andar de 
los tiempos, el imperio de Caulomagno, así en los más 
cercanos á este famoso acontecimiento, como ,en los más 
inmediatamente siguientes al rnisn~o. Y tal fué la influen- 
cia que sobre los hechos que ciejo más arriba indicados 
ejercieron aquellas circunstancias, y tal la inmediata y 
poderosísinia fuerza con que aquel trabajo de transfor- 
mación obró sobre 10s misinos, que á ellos y á éste prin. 
cipalmeiite débese, á mi modo de ver, la completa auto. 
nomia, en más ó nienos espacio de tiempo coiiqriistacla, 
de la Idarca catalana, y la soberanía igualmente completa 
sobre la n~isina de nuestros primeros concles. 

'LCierto día, segiin cueiitaa las crónicas carolingias, re- 
prendía Carlomagno á su hijo Lridovico Pío, rey ya de 
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Aquitania, porque no hacia nada para ganarse la volun- 
tad de sus súbditos por iiledio de presentes, de posesio- 
nes y concesiones cle tierras, ó por otros caminos. "Sois 
úilicainente pródigo en dar bendiciones, añadió, aludien- 
do á los sentiinientos piadosos de su liijo, sobre todo 
cuando os las piden, y esto, hijo, no basta.,, Contestóle 
el rey de Aquitania que no tenia ya que dar, porque los 
concle,? se negaban á devolverle los feudos que habían 
reciliiiio y los transmitían a sns herederos. Carlos repli- 
có que en ii~anera. alguna debia consentir que usurparan 
siis súbditos los clorni~iios reales; antes bien debía arran- 
carlos del poder de sus usrirpadores.,, He aquí, coino 
observa Duruy, ile c.liiieii he traducido el pasaje que clejo 
transcrito, la csplicación de la revolución que se veriijca 
en esa época;-la. cn que ticrie lugizr el suceso objeto de 
este trabajo.-los obstiiculos que á Carloinagno le hu- 
bis , ~ , i  ,c siclo cos;~ !lana vencer, eraii poco menos cjiie insu- 
perables para SLIS ciébiles sucesores! ba;jo cuyos gobierilos 
la herencia de los feudos llegó ya á ser coinún costum- 
bre, y gracias á ella y á las nuevas concesiones 6 sus po- 
sesores otorgadas, á, convertirse íiltimanienLe en derecho. 

Que nadie hubiera pocliclo con más autoric1:id que Car- 
lomagno dar aquella áspera lección á Luis el Piadoso, 
cosa es que no a~lrnite duda. Pero también lo es que éste 
hubiera podido contestar á su soberano y padre, que si 
él, bajo el primer concepto, había logrado forniar un solo 
pueblo de un gran número de tribus y naciones de raza 
y lengua distintas, y aun impedir con leyes, más que se- 
veras previsoras, hasta los inás leves desprenclin~ientos 
del vasto imperio que había fundado, bajo e1 segnndo 
concepto, ó sea como padre, obecleciendo tal vez más de 
lo que debia á los impulsos del corazón y prestando tri- 
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buto á la fuiiesta costuiiibre de los repartos territoriales, 
entre los fraiicos salicjs por Clodoveo iniciada, liabia, al 
ig~ial que los riionarcas de la dinastía nierovingia, con- 
tribuíclo al mal eii cayo reniedio haciale un cargo que 
no acertase á Isoiier mano: porcjue, ~iótese bien, de lo 
que acusaba Carlomagiio á Ludovico, no era de que diese 
feudos ii sus nobles; antes le echaba eii cara su poca lar- 
gueza eii otorgarlos; -indicio evidente cle que él hubo de 
ser en esto más generoso que sil hijo, qiie como veie- 
iiios, si (le &lgo l?ccó fii6 cle haberlo sido eii demasía; -sino 
cle que no sripiese recohrar para la coroin lo cjue á con- 
dición de ser devuelto & ella, ( 5  sea las tierras clel fisco, 
les Eiabia concedido. 

hf&s >,era posible á acluel moiiarca seguir el coiisejo que 
le daba. su padre? Creeiiios con Iluriiy quelo que pudo 
realizar Carloiilagiio, era. punto ilienos que iiliposibie que 
lo 1lev;ii.a ii cabo L~iclouico, y conipletaiiielrte imposible 
qirc In logi.ai.aii i:lespliés, por nlás que lo hubiesen pre- 
teiidido y c?inpefiado eil ello todas sus fuerzas, s ~ i s  des- 
cenilieiites. El iiial había ecliaclo raíces tan liondas 31 

extensas, y era 11oi. otrci ~?ai.tc? taii inve.tei.ac10, que hri- 
I~ieiii sido pre,ciso liara l?oneile reiiieilio, cjue la Provideii- 
cia hubiese suscita(:lo otro iiioilaixa de no iileilos mar- 
c;iales bríos y pocterosi~ (pie el gl'aii Cnilos. 

Dos son los que l?uede~i coi~sitlei~trsa como elemeiltos 
clisolveiites, que, obi~aiido sobre la sociedad fvaiica y so- 
hre su constitucióii social y política, fiieron causa. de la 
disoluciijii eil los siglos 1s y s clel inil~erio por aqriel f~ i i l -  

dado; es ,i sa.bei,, el aiitagoliisliio de razas, coi~siderado 
aquí, no coi1 ieliici«ti ;L u11 hecho concreto, coriio 11ace uii 
instaiit,e lo estiidiaiuos, sillo bajo EII pu~ito de vista rilás 
general; y de cuyo antagonisilio, segiin el dictameii de 

Tono IV. 41 
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no pocos histoi,iadores franceses, tales, coiiio por ejenl- 
plo, Tie1.r~ y Cluizot, pueden señalarse, a.1 par que como 
su conseciiencia iiiás importante, como su expresión más 
genuina, el tratado de Verdíin; y la tendencia de los leu- 
des, de siglo en siglo 1119s ii~arcacla, y en los íiltiinos tiem. 
pos, segiin hace poco indicábamos, convertida ya en 
costumbre, de hacer siis feudos hereditarios: que era 
poco menos cliie constituir á SLIS posesores en sobera - 
nos, y que l~alici su sa~ición y coroi~amiento legal en el 
edicto cle Kiersy. 

Sin pretencier remontarnos al origen de ai]~iel antiigo- 
nisrno, ya que seria tomar los liechos cleinasiado nb i ~ i i f i o ,  
no puede menos de reconocerse que coiltribuyó por efi- 
caz iilanera al que existió de antiguo entre las tribus 
que kabian venido a establecerse en las que fueron pro- 
vincias clel imperio romano, y más tarde ent,re vencedo- 
res y venciclos, la lmr todos los escrit,ores franceses cali- 
ficada cle funesta costumbre de repa,rtir los monarcas 
francos entre sus hijos las tierras y' clominios por ellos 
conqilistados, y gracias á la ciinl quedó esti~.blecicla por 
Clocloveo, respecto de Francia, su división en Aust,rasia 
ó sea reino del Este, donde clomil~aba el elemeilto ger- 
má.nico, y en Neustria ó reino del Oeste, en el cua,l era, 
al revés que en acjuélla, 81 elemento romano el prepon- 
clerante; aumentada por Clotario 1 con dos estados mAs, 
él de Borgoña y el de Aquitaiiia, poblada ésta casi es- 
clusivainente de  galo-ron~anosr costiiinhre seguida con 
ciega y deplorable insistencia por 10s sucesores de acjue- 
110s ~nonarcas, sin embargo cle ser ellos sus priineras victi- 
mas, y á la, cual, acabamos de itlclicarlo,prestó tribiito, A. 

pesar cle si1 potente genio y poco comunes dotes de dis- 
creto y experiineiltaclo gobernante, Carlomagno. 
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Que la historia de Ti'fauicia no es inas que un tejido cle 

continiias guerras durante iza clinastia merovingia, cuya 
causa principal so11 los antagonismos de raza, sicliiiera 
aparezca & veces como relegada á segundo termino por los 
odios personales de los reyes de clicha dinastía, los hor- 
manos Sigeberto y C:bilperico, ó por los fieros é inextin- 
g~iibles rencores de las clos reinas virictas Brunequilde y 
Fredegt~nda, 6 por las heredadas eneiiiistades de Clota- 
rio 11 y los hijos y nietos rle aquella princesa; y más tar- 
rle por la coclicia de los an~biciosos mayordomos de pa- 
lacio Wulfoaldo, Ebroiii y Pepino de Fleristal, de reinar 
sobre todos los estados de diclia ilación; codicia que es- 
cit,abai~ los pueblos, ganosos cle indepeilclericia cle todo 
exti'i~,ño yugo, lo saben cuantos han est~idiado, siqriiera. 
sea de paso, dicha historia durante aquella-doiliii~ación. 
Por esto siihe de plinto la sorpresa ciiando se ve caer 
en el misitio error á monarcas tan esclxreciclos y dota- 
dos cic ta11i;o seritido practico, como dieron priiebas cle 
est¿~.i'lo, los gnindes fr~ndi~dores de la clinastia caroliiigia,, 
Pepino el Breve jr Ca,rlomagno, cerrando uno y otro los 
oidos á las lecciones cle la historia de las dos últiinas 
ccnlurias, y ti las enscñailzas más recientes do s ~ i  propia 
experiencia; la cuiil aCal,aba de re\7elaiIes cuan tenaces 
y difíciles (le vei~ccr so11 a,qriollos anti3gonismos, ya que 
Iiitbiari teiiiclo que inaugurar sns reiniiclos peleanclo para 
s»nieter de nuevo á los bávaros, aleniai?es, sajones y á 

los iicaso más que todos cllos rebeldes acl~iitanos. Y sin 
embargo, á su muerte el primero, y cil lo iiiás recio de 
sus guerras para sujetar i los sajones, loiilbardos y ¿ira- 
bes cl segtincio, rcpai,t,ía acluéi siis estaclos eiitre sus 
hijos, y 6ste clahix los suyos, toclaria niños, por reyes á 

1 talia y Aqliitania; que eran cabalil-iente las naciones qiie 
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nienos dispuestas estabati H toclo vasallaje iiulxiesto por 
la fuerza; con lo cual no hacia más que sembrar la se- 
iililla cle nuevas guerras para lo porvenir, cuando no ha- 
bía recogido aún el fr~ito cle las cjue B la, sazón sostenía, 
ó poner en estaclo de ser filcilmente voto el lazo coi? que, 
¿i fuerza de encarnizadas luchas y a costa de la iilucha 
sangre en ellas vertidas, había logrado unir á tantos pue . 
hlos de distinto origen, idioma ji cost~imbres. P me- 
nos mal, si el tiempo que en tanta. pai'te entra en la con- 
servación y el1 el trabajo cle depuración p afianzamiento 
de todas las obra.s é instituciones bcii-ilanas, hubiese lleva- 
do & las realizaelas por Carloinagno la cluraciói? que les cla 
autoriclad y soliílez, y. la expe~ieiicia, cpie las aquilata y 
pone ;L prueba. Mas por clesgracia el nuevo Blejanclro 
cl~ie, con10 el aiitiguo, liabia tenido qrtieii le había prepa- 
rado los caiuinos para realizar sus elevados propósitos, no 
tuvo quieiles clespriés de 41, no ya los coi~i~- i le tar~i~,  pero 
ni siquiera los i~?aiit~ivieran eii el punto eil qu6 los clejó él 
terminados; sino que poi el coiltl;?rio, y cii:tl nirastraclos 
por ciega fiit~aliclacl, obraron conlo que tuvieran decicliclo 
empeño eii clestriiir el eclilicio por él levai~tado; sieiido la- 
mentable resultaclo de taii desacordacla conclucta, que la 
uiiiúil por 61 realizacla, sucediera apenas Ilevacla á t é r ~ i ~ i -  
no, la, disolricióiz iiids rápicia y completa; y que el iiionri- 
mento por él cl~imnte sri largo y bien rtprovecl~ado go- 
bierno erigido, clespués cle la primera sacuclicla clue recibió 
l?ou efecto elel repa to  de Verdún, se cleriuml~arií A con- 
secuencia de1 que siguió a la dieta de Tribiit ba,jo el go- 
bierno cle su apocado y torpe nieto Carlos el Gordo. 

Zas repeticlas clistribuciones de L~idovivo Pio &sus hijos 
de los vastos clomiilios que le legara Cai:lomagi?o. semille - 
ros cle odios y guerras eiitre padre 4 hijos y de éstos entre 



si, en que las muestras de debilidad de aquel fueron com- .- 
parables tan sólo a las pruebas cle desamor y de desa- 
poderada codicia de inaildo de los iiltimos, y de que fué 
episodio sangrientísiino la batalla de Foiitailet, de la cual 
cantaba el trovero anglo-~iori~ianclo TVaze, 

La peri de France la flor 
E des barotis tuit le merllioi. 

& la que siguió el trataclo de paz de Estrasburgo, fiierori 
cihusa de que se llegara al ya cit,aclo reparto de Vercliín 
(843), primera des~ilembmción del imperio, ó sea, á la 
separación definitiva de sus tres principales pueblos, los 
gertlianos, los galo-francos, y los italiailos con los franco- 
borgoñeses y los loreiieses; y por esta clesmeinbración 
por todo extremo f~inesta para el imperio, si piira los iil- 

tereses nacionales favorable, en cuanto daba la pauta y 
abría el ca.miiio por donde debía llegarse, tras un brere 
periotio de cuarenta y cuatro años, que lo fueron tai~~biéri 
de luchas fratrieiclas y cle coiitiriuas devastaciones por 
parte de los riormanclos, á la segui-ida, que tuvo lugar 
clespii6s de la dieta de Tribur (S87), y gracias & la cual 
se forinaroii los siete reiiios i~idepenclientes de Francia, 
&T. alaira,  - . las dos Uorgoñas Cisjuraiia y Traiisjurana, Lo- 
rena, Italia y Aleriiania (l), y robustecieron su iiidepe~i- 
dencia ó la alcanzaron quizás por vez priiilera eiitonces, 
los cl~icacios cle Bretaña y de Pioveiiza, y los condados de 
p. C L ~ I S ,  : E'larides y otros: que n.ieiicioi~ai.emos m2is tarde. 

Que el lieclio t,nritus veces repetido cle los repartos te- 
.uritoriales, y q  ir: la desii~eiiihraciú~l del imperio, efecto clei 

(1) ?'I>ierry. Letiras sur ? I l i s to ire  <le I,7i.arice, :nunieiiui el cnfjlogo de los Estwlon 
fili.mndor 6 conreeiiei>ci;, <lo ,licii,a <iesmsn>i~ii!micnto con I;, Aquiinniii y l i i  hliireii <le 
Esptiiia. Respecto <le ssl;i iilti,,ii< Si> c$,eeciios :,nl.ei.ior d rnqnei siteeso. 
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tratado de Verdút-i, ó cle las circuilstancias tristísiil-ias 
por las ciiales pasó Francia clesde dicho tratado á la 
clieta de Tribur, que fu5 el período clurante el cual se hi- 
cieroil indepei~dientes los meilcioilados estados,pudieroil 
contribuir á que al igual de aquellos poderosos feudos, 
se hiciera tambieil ii1depei-icIierites de hecho el coiidado 
catalán, no sereinos ilosoti.os quienes lo afirriieinos iii lo 
neguemos; pero que en cuailto á que los sucesos todos que 
dejamos de paso i~ldicados contribiiyeroil á acreceritar el 
poder de las le~ides en proporcióil que ailienguaba~i el de 
los iiio1iarcas~ y & que se i!lipiisiera como una ilecesiclad 
la herencia de 10s feudos y de los beileficios, por la c~ial 
se llegaba, cotllo por llano y clesecnbarazado clerrotero, á 

1a propiedad aloclial y por esta & la soberailia solrre las 
tierras y sobre los que las poblabaii; y por consiguieilte B 
que se aflojara ó roil~piel-a el lazo que uiiia al feudatario 
á si1 señor iilmediato, sobre todo cuando se eilcoiltraban 
separados uno 37 otro por largas distailcias, -con10 sucedía 
con el conclado cata1811 sit~iaclo al Sud de las fronteras cle 
la Francia feudal y á espaldas, por decirlo así, de la Aql.ii- 
tania, ó sea cle la parte de Francia que con in&s frecuen- 
cia había estaclo en abierta rebelión 6 había viviclo incle- 
pendiente cle ella,--cosa es que aunque no lo rovela terini- 
i~anteniente la historia, lo cliceil las leyes lógicas por las 
cuales se pone11 de iuailifiesta y explicaii sus secretos 
arcanos. Yo así lo creo: de mis lectores espero que, cual 
yo, lo creefiln tambiéil asi por el momento; como espero 
taiiibiéii que, cual yo lo estoy, se coiivei~cerán de ello 
después cjue les h a j ~ t  puest,o á la vista cómo favorecidos 
los leudes por los l~echos que clejo resefiados, se llegó 
á la soberailía por la hei:euicia de los -feudos y de los 
oficios: que fu6 otro de los eleiilei-itos que, como Iiace 
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un ~lio~iieiito iiiclicaba, iilás colitrib~iyó la disoiucióii del 
iiilperio franco y el 111ayor desarrollo del feudalismo. 

Y 1x0 se me arguya coi1 que dentro de este sistema y 
coi110 iilstit~1ció11 salvadora existía eiiél la jerarquía, lazo de 
recíprocos de~ee l~os  y (leberes entre seriores y vasa.110~. 
Que exist,ió eil el fe~~dalisilio aquella iiistitiición, la cual 
era, ó por lo i~ierios estaba destinada á ser uiio eoixlo a 
inailera de encadeiitiiliieiito de relacioiles iiiútuas de se- 
fiori« y:~le depeizdeilcia, por c1uiei.1, c~iai por eslabones de 
aúrea cadena ó por los peldalios de cioracla escalera, se des - 
ccildia desde el eiiiperador al último de los vasallos, ó se 
s~ibia por la escala de los deberes de la obedieiicia 31 clel 
respeto desde éste al iiiiis eiiciirilbiaclo superior jerurqui- 
co; no cabe poilerlo en duda,. Pero taiiil~oco cabe tenerla 
  le que la jerarquía feudal ilo tuvo coi110 iixstitucióii 
existeiicia real ; iii fué jamas bastailte robusta para ser 
viilc~ilii cle uiiióil entre los hoilibres libres que ocupal?a» 
10s dif'ereiites grados cle la rriisiiia, ni prencla segura de 
que gracias á ella, no liabia de fa1t'a.r jtxiilás á los superio- 
res f~~eizasuficiei)te para iinpoiier los debefes de obedien- 
cia y respeto á los iilferiores, ni d éstos docilidad bastante, 
en cuanto 110 se les iiiipoiiia por la violeii~ia, para cuinl)lii 
aquellos deberes. Y es qne, tal como esbaba coi~stituida 
la sociedad eui,opea, no existía fiieri~ cle la jerarcluia y co111- 
pletailleiite independierite cle ella LI~I pocler ariiiado y bas- 
taiite fuerte para que, puesto al ser\-icio clel derecho y de 
la justicia, f~iese en 111;1,110s de aqtiél JT de ésta f imo y es- 
pada ri la vez coi1 que se coilturieseil las tei~deiicii~s ava- 
salladoias de los grandes, y se castigafiiil los instintos de 
i!idepeiidencia y rebelión de los pequenos: y de ahi que 
el1 cuanto u11 hecho cua.Iquiera, por de esca,sa impoftailciu 
que fuese, venia á f;~i:oi.ecer. acjuellas teiideilcias y á es- 



tiiiiular esos instintos, rorilpiase el vinculo jerárquico, al 
choque, por decirlo así, de aquel hecho, con la facilidad coi1 
que se rompe clébil hilo de seda al roce de un cuerpo ás- 
pero. Ailádase a esto que acoiitecía 8. menudo que el su- 
perior jerárcl~iico era menos fiierte y podeioso que el iu- 
ferior, que le debía obediencia. y vasallaje ; y que por lo 
tanto podia éste, sin tetiior de verse obligado por 18 fuer- 
za a ciimplir estos cleheies , faltar abiertameilte k ellos. 
Y coino este caso lleg6 á ser hasta. frec~~ieiitisiii~o, sobre 
todo respecto de los liloiiarcas y de sus fericlatarios, por 
efecto cle haber pasado los feudos 2 ser hereditarios de 
hecho priiliero y clespués cle derecho, y cle la clebiliclad de 
aquéllos, que iba e11 a~iiueiito progresivo, según se hacia 
mas común ayriella tra~~sforii~acióri, de allí qrie eil un ins- 
tante dado de la historia, por igual iiiailera que caen por 
si iuisrnos los friitos de un arbol e11 cuanto ha11 llegado á 

sazón, 6 coino e11 otoiío se desprencle~l de 61 siis hojas 
secas al il~lpulso del más leve viento, asi se clesprendie- 
ron clel arbol del fe~ida.lismo las que l?ocliai~ ser coilsicle- 
radas coino sus ramas, 6 sea los estados qiie for~liaba~l 
parte del inisn~o, en el pui~to y hora en que nila revolu- 
ción política, 6 1111 nuevo paso dado en favor del clerecho 
de transmitir á otra persona el feudo, vino á favorecer 
aquel elesprendimiento. 

Que los feuclos, ya se les coi~siclere coino recoriipensa 
otorgacla por riii sefior territorial á aquel de quieii había 
recibido. este algúix servicio; ya se les corisiclere en si 
rilisinos, es decir como propiedael iio absoluta ni periséti:ia, 
sino precaria 31 transitoria de quien la posee y ¡a usufruc- 
túa, clebía tencler á convertirse e11 alodio, 6 sea en pi:opie- 
dacI completa y trailsmisible ; y que esa tendencia debia 
traüucirse en lieclio en cuanto ima eircunsta~~c.iacualqilie. 



ra favoreciese ese cambio, la razón lo dice y lo cleclara y 
confirma la experiencia. 

Que de la concesión de las tierras en feudo se llubo de 
pasar y se pasó en efecto niuy pronto la coiicesióii del 
clereclio de trailsniitirlas en herencia, y sobre todo y más 
que por los grandes propietarios del suelo, por los moiiar- 
ms, en especial o11 Frailcia, lo saben cuantos coilocen 
ilo 1116s que iiiedianaiiieiite la historia del feudalismo, que 
antes qiie en otro puiito de Europa ilació y se desenvol- 
vió eil cliclia nacióii. Y es que ii~irclio más que los priiiie- 
ros, tuvieroii iiecesiclad de hacerlo los segundos, ora para 
ganarse amigos 3: va.iec1ores cuaildo se sei~tiail débiles ante 
el creciente poderío cle sus antiguos conlpañeros de arliias 
ó de sus aiitrustioiies , coilvertidos más tarde en rivales 
suyos; ora l?ara granjearse defensores contra sus ~liismos 
leudes, col~tra siis propios parieiltes, ó contra los ene- 
migos exteriores. P que esto ~ i o  es uua mera coiijetura, 
sino Lin Iiecho real y de cacla clia ilias frecueiite, lo de- 
muestia por eviileiite iTiaxiera el tratado cle Ai~delot cele- 
brado entre Ertiiiequilde y su hijo Cllilcleberto, rey éste 
de Austrnsia, y Gorithiarii, qiie lo era de Rorgofia, en 587, 
esto es, cuando asomilhail apenas los elenieiltos que de- 
bían ciar oiigeii al feucltilisiiio; por cuyo tratado, si por 
una parte se privaba ii los leudes del derecho aniiryuico 
<le caiilbiar cle seiior c6111o y cuiiiiclo así les pluguiese; de- 
recho que ftiil: coilceclido ~ilás tarile á todos los hoiilisres 
lihres por el edicto cle Merseri, se les otorgaba en cambio 
el cle transinitir por Iiei.eilcin siis feudos (1). No seré 

(1, Diii.iiy caliRcn rite  ioclo ,le ~>i.i,>iai. pnso <liidu Ii;,ciii el es~aiileeiiiiiei~ro del ~rEgi- 
iiien feiidoi. Uiiiroi sostiene ~poi. el eont?~nrio que oqiiel ileleelio iuo se genernlizú poi' 
entonces, y que no fuei,oo miiciio. Itis iiobies qiie se :ipvi>\.ecl>ni.on de o1 Iinsta lo ¿poca 
Cuvolingin. Tengo por mas f,iniiiidzi ln oi>iniIii di. Dt81.e). 
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yo quien iiiegue la afirmacióri de &Ir. Guizot cle que 
f~ieron pocos los ilobles que por de prouto se aprove- 
charol1 de aquel be~ieficio; pero tampoco puedo creer que 
careciese de iinportaiicia, para que dejase de arraigarse 
y exteilderse la costuillbre de convertirse el1 hereditarios 
los feudos el haber sido por nyuel trataclo sai~cioilada. 

Respecto la teildeilcia de la propiedad feudal, coirsi- 
deiacla en si misilla y prescindiendo del interés que 
podía tener el seiior aloclial del siielo, á coilrertirse, por 
lo que 5 los dereclios 6 deberes feudales se refiere, de pre- 
caria ó vitalicia en hereditaria, ilo puecle descoriocerla, ni 
ineilos negarla, sino quien ignoi'e lo iiiucho que gana una 
propiedacl cuaildo el que la posee tiene tanto i-il:is interés 
en beneficiarla; cuaiito sabe es inayoi el tiempo que 
ha de disfrutar de los reridiriiieritos del siielo, ~ i l á s  pin- 
glies siempre cuailto es ii~ayor el esmero coi1 que se la 
cultiva; y en cuanto tiene adem&s la seguridad de que ha11 
de ser $1 y sus herecleros, y 110 la persona del señor alo- 
dial, quienes ha11 ile aprovecliarse de las mejoras que e11 el 
ciiltivo, e11 el suelo 6 e11 los edificios anexos á éste se iil- 
troduzcaii. 

No nienos que ios 111otivos hasta a.11ol.ii ili~licados 11~1bo 
de coiitribuir á aquel cainbio en el i~ioiio cle ser de la pro- 
piedad, la costiimbre de las reeotiieii~laciones, más fre- 
cuentes á ineclida cine iba deserivolviéndose e1 feudalismo, 
y con 61 el estado an&rquico de la sociedad, por las cua- 
les y á fin de tener quieii aii1parase su alodio, el tllisriio 
diiefio de éste que se coilsideraba inlpoteiite para defeil- 
derlo de quien 6 de ciuieiles, sienclo nl&s poderosos que 61, 

podian arrebatárselo, lo recoriieiidaba, según la fórmula ge- 
ileralilíeilte i~sada, pero en renldad lo cedía á cu&lquier 
laico 6 eclesiástico que quisiese aceptai,io, pil.ra despu6s 



recibirlo de e1 en feudo, con la obligación de parte suyade  
cumplir los deberes y desempeñar los servicios que su 
nueva condición de feudatario le iinpoiiia, y con el deber 
por parte del nuevo selior que :icababa de darse, de 'de- 
fenclerle y ampararle en la posesión de su nuevo feudo 
contra cualquiera qtie intentase arrebatárselo. Que la nla. 
nera de instituirse ese nuevo linaje de felidos, que liegó a 
generalizarse de tal suerte que á ella se debió principal- 
iileilte que desaparecierail, sobre todo en Francia, las pe. 
q~ielias propiedades alodiales, y se iilultiplicaraii aquéllos 
liasta el [~~i i i to  de ser la propiedad feudál la doiiiiiiante, 
debía contribuir poderosanienteá que se generaliza,ra tan1- 
bien lalierencia cle los feudos, lo revela el mds vulgar senti- 
do comUn; al cual le basta fijar ligeraiilente la atención eil 
este sujeto para ver con tjocla. 'laridad que, siendo lo clue 
iizás estiiiiable hace a1 alodio el derecho ciue de transiiii- 
tirlo á siis deudos 6 clesceiidierite'tieile su cluefio, no había 
&te de tlesposeei,se de este preciosisiiilo derecho al 'eci- 
lo, convertido ya eii feiido, de ilianos de aquel á quien lo 
liubiese recomenclaclo. 

Así pues, al igual que por cien regueros distintos co- 
rren las aguas al arropo que las recoge todas, por cien 
diversos cliiiiiiios y al iiilptilso de una porcióii de causas, 
iban los feuclos á convertirse de lieclio ó de dereclio cle 
precarios O vitalicios en Iiereditarios. 

Mas lo que diirante un espacio de tieiiipo, y por cierto 
no breve ~ L I G ,  sig~iiendo el coiiienzaclo siiiiil, maiiso arro- 
yo, coiivirtiúse ya. e11 desborclatlo to~~reiite, no tan sólo 
coi110 antes respecto de las tierras, ciiio liasta respecto 
ile los olicios, privilegios y dignidades, A tíltiinos del siglo 
nono p durante la. siguiente centuria y parte de la ui1d6- 
cinla, en la cual, sobre todo en Francia, coriierizd, y ~ i iuy  



á tieillpo sin duda para que no pereciese allogacla la 1110- 

narquia en brazos del feudalis~i10, la reacción de aquélla 
contra este. 

Y, caso raro, sobre todo para los yue, no aceitando á 

conipreilcler cuan comUn es valerse la Proviciencia de los 
niedios inás mistei~iosos y recónditos para coilducir los 
sucesos Iluinanos al fin y objeto que les tiene seiialado, 
creen clue se ha cle llegar A él por las sendas más fáciles 
y llaiias, ó que les parecen á ellos las inás naturales; res- 
pecto al heredanlieilto de los honores y oficios, que tanto 
por lo menos cuai el de los feudos contribuyó á la clesmem- 
tracióil clel imperio,, f~ ié  Carloinagno , quien habiendo 
tanto trabajado eii darle vida y en sentarlo sobre robus- 
tos fundaiilentos, le precipitó ó por lo rnenos prestó los 
primeros elemeiltos á la obra de aquella desnleiiibración. 

Es Guizot quien 110s cla la explicación de este llecho. 
"Nada se parece menos al feuclalismo, escribe este cons. 
picuo historiador y discreto publicista, que la unidad so- 
berana á la cual aspiiaba Carloiiiagilo, y sin eiilbargo él 
fué elvercladeio fiiildaclor de aquella iiistitución.,, Y es 
que, "deteiiiendo el niovimiento exterior de la invasióil y 
repriiiiiei~do el clesordeil i~iterior, di6 á las situacioiles, S 

las fortunas y á las influencias locales tieillpo bastante 
para tomar verdadera posesión del suelo y de sus liabi- 
tai~tes:,, "es que las propieclades y las magistraturas, que 
antes cambiaba11 si11 cesar cle mano, siendo causa cle que 
careciesen de regularidad y se viese11 privadas cle toda in- 
fl~iei1cia local, tu~ieroil  tiempo, clurante los cuarenta y 
seis años cjue cluró su gobierno, para arraigarse, por cle- 
cirlo en el inisilio suelo y eil la inisma familia y para 
convertirse, eii suma, en permailentes; condición priniera 
en el progreso que debía hacerlas iildependieiites y here- 



ditarias, ó lo cjiie es lo iilismo, convertirlas en elenlentos 
del régiinen feuclal. Y Iie aquí como clespués de él des- 
aparecieron al par qne s ~ i  gobieriio sus conquistas; la so- 
beranía única á la vez que el imperio: y lie aqui co111o por 
igual manera que éste se disoluió eil Estaelos particula- 
res que gozaron cle una vida robusta y duradera, disol- 
vióse la sohefilnia central de Carlomagno en una n~ucl~e .  
duii~bre de soberanias locales, que lialniail sacaclo de sil 
poder y adqiiiriclo, si vale decirlo asi, á su sombra las 
coildicioiles de realiclnd y de duración (l),,. 

No se ine oculta, y :\si lo declara el iilismo Guizot , que 
"&quellos fe~idatarios 6 vasallos que recibían de Carloiilag- 
no, á veces en herencia, con frecuencia con carácter devita- 
licios, y n1Bs á i~lenuclo aiiii sin pacto ni regla iiiiigui~a, tie- 
rras y clon~inios doride ejerciaii, inedio en su propio noi~sbre, 
i~ledio en e1 clel emperador, cierta. jurisclicción y casi todos 
los derei2hos de soberanía; ciiyo pocler distaba iliuclio cle 
estar bien clefiniclo; que eran 5 la vez clelegaclos é iricle- 
pendientes, propiet~trios y usufi.~ictuarios, 6 eii quienes 
l~eni~anecia alterisativai~leilte uiio ú otro de estos dos cn- 
ract,eres: ,> no se me ociilta, repito, que aquellos feu(1atarios 
fueron puestos por Carloi~~agno 6 iin de que, estando en 
contiiiua relacióucoi~ él, Cueseil clóciles iiistrumeritos por 
los cii;iles llegase '7 fuese Gc?cutada su voluntatl hasta. el1 
los nlás apartados confines ilel iinperio, sin yLie pudiese 
ni siciniera llegar A sospechar rjue lo fuese11 de clisoluciói? 
y rciina para éste: pero esta vez la Pioviclencia tuvo 5 

bien, en cuniplimiento de sus cleciotos, coiltrariar Sus 
planes y bacer que después cle su muerte y cuanclo se 
Iiubieroil cenado sus ojos, de coiltin~io abiertos sobre la 



coiiducta cle los que liahia puesto para el gol~ieriio de sus 
pueblos, se ciinvirtieran en daño de la unidad de su i111- 
perio los que e1 creyó ser eleii1eiitos de soliciez y de clu- 
ración del inismo (1): 

Con esto; con lo sobrado prórligo que se mostró su lli- 
jo el apocado Ludo\lico Pío en concedci tierras del risco, 
dar otras en feudo, y otorgar el rlereclio cle trai~smiLir 
miiChos de estos en herencia á sus favoritos; con las 
giierras ea cjue anduro en'ir~ielto coi1 strs hijos, á conse- 
cuencia (le los coiltiniios 1,epartos que hizo, siempre con 
objeto (le favorecer, con preferencia á los dern¿ís, al que 
llabía tenido en sii seg~nida esposa J~rdit~lr de Baviera, el 
príncipe Carlos, apellidado in¿i,s tarde el Calvo, y que hii- 
bieron de servir A. los síibditos del padre y de los hijos, 
-por lo niismo que coi1 tanta frec,uencia cambiaban de se- 
iior, - cle p r~ t~ex to  para no obedecer ni á nilos ni h otros, y 
de ejeinplo para que al,rnildieraii ellos h ser rebeldes á su 
vez coi1 los que lo eran con sir soberano J. padre; con las 
luchas que, terminadas aquellas con la muerte de Ludo- 
vico Pío, sostrrvieron entre sí sus hijos, y el más am- 
bicioso y turbulento de ellosi el mcncioi~aclo Carlos el 
Calvo, con SLIS sohl.inos; ora, para sujetar h sir cetro R los 
siempre relseldes aquitanos, ora para apocler~i.se de los 
Estados que con 18,s prematuras y sucesivi~s inriertes de 
aquellos iban quedando vacantes; con las correrias y rlo- 

(1) l)i,riiy, qi'o <:oinci<ie con Guizot en iii ideederliaeCnrininiijino y rlespiics <lo 01 s ~ i s  
siircesores, ci,eycv<in iohixstecci~sii pi.opio noilei. nizmcothniio el de siis o-entes, espiicii 

ie cnusti dr  que no se tidviriiescn liiiiin moa tiii.<lc las eonsaiiioniias dc  este l iacho 
&Par& tos  oficio^, 10 mismo qiie piii,n 10s feudos, dice el citado I,istoriadoi., Car loms~no 
tenia siempre fije i n  v i s t ~  en los p?ocedimientos ~ o b r ~ d o  iihi.eo <le sus condes; y de ahi 
tjae en sus Capitiilnres se rnenificstc sienipre atento ri estorhni siis tentritiviie de usi ir-  
pneidn, i,epi.imir su in,iolenciii y nbriis, <le siterte qiie no olvidn?en j~im8.s qiic 81 erii sil 
señor y iiis vnoallos elios. Ptl8.a mayoi. dominni-IBS jemds confirlb~ mSs rjnc iin diicnrlo 
8. un in  liviilsio. SUS SUCCSOI.BS ~ i v i d ~ t ~ o n  estti ~ ~ h i i !  y vigilitnle con<liiel.i>. q i ro  les i,iihie. 
rs  sido por olra pnvie imposible obsei.vnra.-Hist. dc Frar ice,  1. 1. p. 284 
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\~astaciones de los norn~andos, llevaclas á cabo, uiias Te. 
ces conlo aiixiliares de los misnios monarcas frailcos, las 
más de ellas para satisfacer su codicia de botín, y contra 
las cuales, á pesar de ser poco numerosas las bandas que 
las llevaban á cabo, eran impotentes, asi aquellos mollar 
cas coino los p~ieblos, principa,les victinias de sus feroces 
arreiiletidas; con la desaparición de la clase de los hom- 
bres libres, ya por efecto de las coiitiniias guerras de 
Carlorilagno, ya &consecuencia del eclicto cle Mersen (847), 
por el cual, dando sanción legal á lo qiie era ya un he- 
cho harto frec~iente, se concedía á todo hombre libre el 
derecho de elegirse un seiíor, f~iese el rey ó uno cie sus 
leudes, y se eximia á todo vasallo del nionarca de la 
obligacióii de ac,ompañarle á la guerra, á menos clue 
fuese contra u11 enenligo extranjero; con lo cual, hallán- 
dose los súbditos en sitiiacidn de poder negar la obe- 
diencia á su rey, éste quedaba desarrilado y sin fuerza, 

nienos de comprar aquélla con oro ó con beneficios; de 
todo lo cual resultaba que acliiéllos se agriipaban con 
preferencia al recieclor de los nobles que al de los mo- 
narcas; con ésta y otras causas que pudiera aiin men- 
cionar, gqué axt,raiio clii'~ marchara á paso de jigante el 
imperio á sil disolución, !. rjue se contar¿in czsi por &Ros, 
los desprendiinientos rle \:astos y poclei,osos feudos, en 
su ninyor parte hereditarios ya. (le hecl~o, pai:a con~ert~ii-  
se en Estados, 6 del t,o(lo independientes del poclei. cen- 
tual, ó por tan dCbil lazo ~inidos todavia á él, que ni los 
Linos se creyesen o1rligii.dos ;L, darle ~i~~iesti.iis de sumi 
sióii y respeto: ni se sintiese con fiierzas aquél para esi. 
girselas. 

'L' qiic li pasos cle jigaiit,e inarchti ii su disolución el 
poderoso imperio por el hijo de Pepino el Breve fuildaclo 



lo dicen coi1 liaito expresivo lenguaje la mucliedrinibre 
de Estados que, li manera cle pieclras de riiiiloso monLi- 
nlento, fueiori clesprendiénclose de la robusta iiicjiiarquia 
por aquél levantada, ya descle los primeros arios clel rei- 
iiado de Liiis el Piadoso, pero priilcipalmerite, como clejo 
en otra parte indicaclo, o11 la escasa media centriria qrie 
va clel tratado y repai,to de Veiclllil al eclicto de Kiersy- 
sur-]' Oise. 

Guizot, en el priiliero de los c~iadros sinópticos con 
que eilriqrieció la vigésima cuarta (le sus iecciones acer- 
ca de la historia de la civilización en Francia, destiilada á 

trazar la desi-nembracióin clel reino franco clespués cle 
la iiluerte de Carloi?~&grio, y en la erial da cuenta cle 
los Estados cine se clespreiitlicron cle él en el siglo is, an- 
tes cle la fecha. cle aquel fizniosisimo trataclo; partiendo 
clei priiicipio cle fijar la separación de éstos del poder cen- 
tral e11 el ario e11 qiio pasarol] li ser he'redita,rios, cita 
entre ellos al viscoildaclo de Eeai.rie y el coilclado de Car- 
casona, qrie coloca eiiei ario 819, y el ducado de París, que 
pone en 830. 1gnoi.aiiios que razones pudo tener el es i -  
iiiio l~istoriaclor y pnblicista francés para 1-10 ii~cluir en su 
cuadro el coiirlarlo-reino cle Navarra, siendo aui que, bien 
cjue discordes en seíialar el ario preciso en cjue se verifi- 
có (l), la inayor parte de los escritores de 1% nacicjn veci- 
na supoi~en anterior al tratacici (le Verclilil su ereccióil en 
estado intlepeildiente. 

(1) Ili$i.iiy tili,.i»a i j i ie  e, ,  " 1 .  O -eci ei ziRo <]U<: se (lid lii bniiillr) dc k'oiimael, hrniii- 
cande de Jniu, loni0 el l i i i i i i i  ile vey. Sin eoihaigo. segiin Noir,list, Ainnr  iiiibili iiiuel.ro 
enR3R. El riiisrno ieirtoiqiic ilil 6 es#.<: personnje el t i lu lo <le Coi,rlc de lii Gii$ciiñn cite 
t~ioi-,en si8 di.Im1 geneiilUgico <le Las rrneiene roi.9 iir Nci#>«rve, Lnbirri 49, li8,os R sil 

siioeroi. Senoho SnniiOn cande de N i + v r i ~ . ~ n ,  can cuyo trriilu cirn tni<ibién d sii tiijoOar- 

cin (853 B 857). <lan<io 6 sil siicesor Gurr:iu l i i m e n e ~ ,  piinie,m y dosde 857 /~as i .o  el de 880 
al l i t i i lo de conde, y el i ic zrey desde esle oiio t8nsr:r si <ir 880 en <ii$e n,iiri». 
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Y sin embargo, éstos no eran más que preludios ó 

llec'tlos aislaclos que anunciaban que el manto de Carlo- 
tilagno, que iban proiito á rasgar en tres trozos sus pro- 
pios nietos en Vevdúil, había cle clesaparecer hecho giro- 
nes & nliailos de los inmediatos descenclientes cle los cjue 
le l~abian ayiiclado á cubrir con él, á tit~ilo de heredero 
de los césares, sus robustos hombros. Nonienoe, clircjue 
de Bretaña, verice á los francos de Carlos el Calvo en 1% 
batalla de Ballóii (844), y triieca á coiisecuelicia de este 
triunfo, y á pesar de las escoinunionc-s que contra él lan. 
zan los obispos siibclitos de acluel rey, su espada ven- 
cedora en cetro cle monarca, clue he~.eda, clespiii3s (le su 
muerte (540) sí.1 lliijo Erispoe. En Sí52 y coi1 oct~siOii del 
enlace de Balduino Brazo cle hierro con Jriclith, viuda de 
Ethelxvhlf, rey de Iiiglaterra d liijii de Carlos el Calvo, 
este erije k í  I?laiides eii rionclado hereditario en f&vor (le 
su yerno. En Proveriza, que hahia formado parte del 
llanliado reino del centro, y que en el i.epnrto cle Verciúili 
había sido cedicio á Lotario, Bnsón, gobernador que era 
de ella por el citado Carlos el Calvo y cuñado de éste, 
se liace 17roclaniar rey (le la iiliisnla cn una asanlblea de 
ol~ispos ue~iaida. en 3Iantaille. Respecto íle la Bquitailia, 
á la c ~ ~ a l  ailenliás de los iiiltagonisnios (le raza resl?ecto cle 
la F'raneia del ncirte del Loini, en ella tan antig~ios como 
SLI histori;~, ha~i i t l i i~  odiosil la clonlinncióii de la ilinastía 
carolingia, iiunclt por ella tenicla. por legitima, el c:ontar 
entre sus antiguos reyes ii cluienes, coruo Caribeito (1) 

(1) Iier.niiino de U o s u b c i . ~ ~  1. e e c t q n s  ~ i c i i i r ,  #!iislil,cs ,le ! n  miiarte <le Clolnrio 11 
linhinnsc iiniil<i liir 1 1 . e ~  coiioilins $1,: Aii-Li.tiiiri. Nsiic~rit ,  y i io( .goñ~,  quien so!>t11~6 iielce- 
 end do <ie <liciioi reinos Iw ~ ~ ~ ~ ~ i i n ~ ~ i t , ,  du iii ciiiil loriiii, u19 reino, i i i y o  ~8ihiel.no eitco- 

mend6 r r l ~ i ~ i i < l o  eii Iiei.ii>iinu Cui-il>ei-8.". A iii niiicl.ie <lo1 ¡hijo i l i  esce, aciicoirln ilil oso 

<lerpi$ds <le lo ale sii tiii<lve (s:ji), el ,oisiiio Uligotieito si.igi<i iliclio mino en ducliilo y lo  
icedi6 nl hijo sasun<io ,!e C:i~.iliei.~o, Uoggis. 

'i'osro !V. 42 



y su hijo Iililderico enorgullecianse en ser descendientes de 
Ciodoveo, y entre sus duques goberiiadores á quienes, 
como Boggis, Eudo y H~inald y IVifi,e ó Wifredo eran 
cleudos de los soberanos merovingios; respecto de la 
Aquitania cuyos instintos de independencia y hasta de 
altiva autonomía habían hasta cierto punto sido 1egitinx~- 
dos, primero por Carlon~~gno, dándole un nionarca en la 
persona de su hijo L~idovico Pío, y más tarde éste en la 
cle sri segiinclo hijo Pepiilo, y deq~uds en la del todavía 
nifio Carlos, el hijo de Judith: respecto de la Aquitanis, 
on suma, de la c~ial  puede decirse qrie vivió en un es- 
tado, inás clue de independencia, de continua rebelión 
durante una bueilii parte clel reina,do de este monarca, 
arixiliada en su principio por la Septimania, no inenos 
que ella cleseosa de emanciparse de la don~inación'franc?~, 
y por su conde Berilard, quien cifraba por ventura en la 
prolongación de aquella guerra su esperanza, de afianzar 
su soberanía en dicha provincia y en la Marca gótica, 
si bien es verdad que, vencida en ella, fué por espacio de 
algunos nilos gobernada en nombre de el Calvo por 1111 

hijo suyo, llamado coino él Ca.rlos, no es menos cierto 
que aquella dominación fiié, más que efectiva, noininal, 
y que sus verdaderos señores eran, coino dice el fsrno~o 
historiador Martin, 110 aquel monarca ni su sricesor Luis 
el Tartamiido, sino los concles de Poitiers y dc Tolosa, 
que se d i sp~i t~ban  con las arnlss la posesión de aquel es- 
tacio! erigido por fin en clucado hereditario, al subir el 
citado Luis al trono cle I?~vi~ncia (877), en favor de Ra- 
nulfo, hijo de Bernardo, conde de Poitiers. 

Guizot y con él varios historiaclores franceses n1orlei'- 
nos, partiendo rlel supuesto de qrie por el solo hecho de 
pasar á ser liereditarios, hacianse los f e ~ ~ d o s  iridepen- 



dientes del poder central, así colllo fijan en el 850 el, 
origen cle la independencia del ~oiidado de Tolosa, y en 
853 el de Maine, y el cle Boloña en 860, y el cle Aurer- 
nia cuatro años despcrés, ponen la erección del condado 
catalán en feudo hereditario, y por lo tanto en Estado tal??- 
bién ii~clepenclieilte, aquel escritos en 864, T-Ieury, Dnruy 
y otros, sin fijar la fecha en cliie puclo tener I~igar aquel 
suceso, dentro del reinado de Wifredo el Velloso. 

El autos de la historia cle la, civilización en Francia 
tiene buen cuiclado de advertir, que ni era igual la i13- 
postancia ile los estados por él mencionaclos, ni de los clue 
fireron constitui6ndose mlis aclelante, ni absolutamente 
seniejante su inclepeiidencia. "Uilos, observa, siguieron 
conservando sus relacioiles i~astant~e frecuentes con los 
iiiuiiarcas franc<~s; otros permanecieron bajo el arilparo 
de un vecino poderoso: uniaillos entre si ciertos lazos de 
los i-iiales resultaban deterininaclas obligaciones, que 
fiieii>n las que, al andar de los tiempos, c,onstituyeron la 
societliicl feuclal. 3Ias no por eso dejan (le ser los vasgos e11 
ellos doniinantes el a.is1ainiento y lta indepei~clencia; por 
nianera rjue en realiilncl fueron otros tantos pequeños es- 
tados riaciflos del clesn~en~braiiliento de un extenso te- 
rritorio: ó lo que es lo inisnio, otros tantos gobiernos 
loca,les que se foiina,ban á espensas del ~>oder (l)., ,  

Faltaba dar iin paso para qne al dosrnembi.aniiento de 
la monarquia siguiese el de los grandes feudos, y este paso 
lo dió el tantas veces citado Carlos el Calvo por el edicto 
tlc Tciersy. Necesitando del aiisilio de los nobles en una 
iineca guerra que iha á emprender para. apoderarse dc 
la herencia de su Iiei,nlaiio Luis el Geriiilinico, muerto en 

(1)  Ris l .  de in ciui l .  cn Frnnec. V o l ,  11, pig. 243, edil.  i ic  P c r r i n  de 4884. 
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876, y no siéiidole ya posible contentarles y al propio 
tiempo favorecerles por igual á todos, les otorgó, tio ya 
tan sólo la facultad cle que pucliesen traiisniitir sus feuclos 
á. S L I ~  hijos ó rleuclos, si que también que pudiese11 dar- 
les eti herencia hasta sus cargos y digilidacles. 

El edicto cle Iciersy fu6, conlo iilxerva Duruy, la ab- 
dicación de la rnoiiai.quía. Ya antes había dicho Fe- 
rrán (S) que con aqriel acto Carlos el Calvo, obrando 
coiiio quien arranca las piedras que sostiene11 la techiiin- 
bre cle un eclificio, habia sido causa de que, arrancando 
él las claves de la bóveda de la monarquia, cayese ésta 
derrumbada, sepultando a sus descendientes entre sus 
ruinas. No hay necesidad de encarecer lo f~inesto cpie 
hubieron de ser para aq~iella institución, ni cuanto hubie- 
ron de contribuir á acelerar el movimieiito de su des- 
membración, así cle la Francia monárquica, como cle la 
feudal, t,an iinpruclentes coiicesiones. Si por la sola cos- 
tumbre de la transii~isión por herencia de hecho de los 
fe~idos, habian llega,do tantos nobles á hacerse iii(1epen- 
clientes y, por sel. tales, sobeia,nos, jqué habia de ser 
clespués que por aquél eclicto el iiecho se convertía, en 
clereclio, y que á. la, vez que SLI feudo, podía el posesor de 
éste transnlitir legitiman~ente á sus herederos, junto con 
él, los títulos, oficios y dignictades que hiibiese cle su tno- 
ilarca recihiclo? 

Y sin embargo, no era éste el último golpe de 
si vale clecirlo así, que debía hacer haii~bolear sobre sus 
cinlientos y dar por fin con él en tierra al por todas par- 
tes agi,ieta<lo edificio de la, inonarquia, carolingia. Debiaii 
clárselo diez anos clespués los leiicies en Tilihur reunidos 



en asamblea á fin cle deponer á Carlos el Gorclo. Ya no 
sólo tres, como por efecto clel reparto cle Verdúii; sino 
hasta siete, fueron los Estados que, roto el cl6bil lazo que 
110 iiieiios débilmente auii les unía a aquella ilgoriizante 
nionarquia, hicieronse indepenclientes y proclaiiiároiise 
soberanos á consecuencia de aquel heclio. Y taii natural 
hubo de parecer 6st,e á todos, que ni se 1evani;ó una ~ o z  
para prc~test~ar cle 61, i ~ i  se di6 una lanzada para que vol- 
rieseii las cosas al ser y estado en qiie las dejara Carlo- 
inagrio. Como naves que partiendo eli coiiserva del puerto, 
sepii.ii.iise al llegar & cleteriiiinada altura para cada una 
ile ellas seguir distinto derrotero, por igiral manera se- 
parhronse para cuiilplir cada cual los rlestiiios á que las 
Iii~mabs la. Providencia In,s diferentes naciones, que vi- 
vían iiiomentos Antes uiiiclas, sino lierinailadas, bajo el 
cet,ro de Carlos el Gordo. Si se suscitaron guerras fi16 

porque en algunos pueblos li~rbo ~i iás  cle un pretenclieiite 
á su corona; no poiqiie Iiubiese quien aspirase h eiiipu- 
ñar ile nuevo el cetro y sostener el globo iinperial de 
Cnrloiniigno. 

Coiiio era niitiiral cliie así suceiliese, el ejemplo de los 
gralicies fi16 segiiiclo por los l1ec1ueíios. Los rliie no pudie- 
roii ilspirar d soberanos ile extensos I3stailos, pretendie- 
ron serlo lioi. lo iiienos de los f'eiidos ile (lile eran seíio- 
res; y por lo misiiio que 1% ii?ia)-or liarte de los priiiie- 
ros fuero11 iiiipot,riites para iiiipoiier si1 voliintad h un 
buei~ iliiii~ero (le los segunclos, no pocos de éstos so cre- 
yeron con clereclio ii 110 d(rblar la suya 3 a~qu6lIos. La 
dieta de Tril~ur que di6 ocasión al seg~iniio y deiiiiiti\-o 
~lesn~eiiibra~~iieiito del inlperio tuco lugar en 887. Antes 
que terriiiilase iiq~iella ceiit~iria corithbaiise, sólo en Fran- 
cia, veint'iiiueve feudos con existencia política propia y 



coi? sus leyes, cost,tiilibres, y hasta I~istoria particulares. 
Poco riliis de u11 siglo después, al subir al trono I-Iugo 
Capeto, eran ya cii3cuenta y cinco los feuclos que se en- 
coi1 trahail en igusl caso; y el fuiidador de la nueva 1110- 

naryriia cine ~lei)ia en parte su noinbraniiento (le rey, 
iii,is que a los gloriosos recuerclos de su faii~ilia, A la es- 
casa extensi611 iie su fe~ido, conio en otros tieinpos liubo 
Brrineyuilde de sufrir, sil1 poder veilga~lo en el acto, el 
grosero i~isulto de verse aineiia.zada por u110 de si~s leti- 

iles de ba.cei iq~lastar su cuerlm por los cascos LIC sus 
caballos ( S ) ,  t,iivo 61 que tolerar, 111 preg~iiit~ni. eii so11 de 
reprei~sión i ~ l  Conde tle Perigortl: "~(Sui6ii tic 1i;i Iieclio 
conde?,, , yiie le coiisl;estiii'i~ r'ste i:oii iio ineiii~s i~titlii. iiiso- 
Ieiicia que ilij~iél ,i sci soberiiiia: "1' ii ti, ¿cj~iiGn t,e lia ho- 
ello rey?,, 

Los histoiiizrlores frtxnceses casi todos ii uila i70z atii- 
buyeii a sli inipotencia y falta clc a.cti\-idad, con-ipai.al>les 
hasta cierto p ~ i ~ i t o  ti las <le los lla,iliados irioiiarcas iilclo- 
lentes clel iíltimo periodo cle la dii~nstia i~ieio\~iiigia, el 
que no puedan los ailales de Francia registrar iiiilgiiii 
Iiecho de iruiportailcia dureni;e los reinados tle los lies 
ini~lecliatos sucesores de EIugo Capeto. En Luis el Gurdo 
seinicia, colilo es sabido, la reacción de la nionaiquiü coi?. 
t ia e1 feudalisnlo; g7 si11 eiilbaigo e11 los conlieiizos de este 
reina.do y m~iclio 11lAs de u11 siglo clespu6s de la, e1iti.o- 
niración de Rirgo, 110 tan sólo era aquél íinicammite de 
ilo11lbi.e rey de SLIS grandes   as al los, sino que hasta eii el 
mismo ducado de Fraiicia, del cual eriL seiior feudal! 

( 1 )  tiiec i l l > ,  lo<jilealu ic?ponilit Uiaiu: ?~iieeuiie ;i inriliis, o iiiiiliri.. Siili)ei:it ibi sil!! 

viro  LeiiniDisse IPFIIIIIII. Niini: ;,iiLerii 1i:ii~s i i i i i s  ,.sg,int, vegliliiisiigiiii vjtis i,<>n lii:i, =i:d 

nosii.;i iillt.i<>l>esiiiviiiilii~. 'C i i  ver" IV~CCI$<:  il l i~lli~, n n i e  iingiilic ccji i i%,~ii i i i  n<iilro,~i881i ciiiii 

tei.l.i, ~~i i fo i I i i i~~ l , , i i  í i b i ~ < ; ,  TGII(IN. l ib .  V I ,  ,?aI.s I V .  



iiiuchos de sus feudatarios gobernaban sobre sus bo111- 
hres y sobre sus tierras como si 110 dependiesen de él; y 
de s ~ i s  ciudades pre~táb~i l le  sólo obediencia las de París, 
Orleáiis, Etaillpes, Xelúii, Bourges y Coinpiegne. Y he- 
1110s querido llegar á este punto en la brevísima reselia 
que creiai~los cleber llacei del clesmembraiiliento clel i i ~ ~ p e -  
rio caroliiigio y de la ii~oiiarq~iia franca, y que es el que 
iiiarca el 113ás bajo nivel á que llegó el poder de la i~iisma, 
no porque creanlos con el Si,. Pi y i%.riiiióil que liasta la 
proclamación de ' ~ u g o  Capeto 110 se erriailcipó del todo 
del do~iiinio franco el Conilaclo ci~talán, sino para demos- 
trar, eir c.oriobora.ción de lo que dejaiiios exp~iesto, que 
es preciso liacer remontar 5 los tieillpos iiiniediatos á la 
muerte de Carloinagi~o ¡os primeros sintoil?as, y al co- 
iiiienzo de los repartos hechos por SLI hijo Liidovico, el 
priilcipio cle la disolucióii clel iiiiperio f~atlco, á fin de po- 
tler comprender cónio llegó éste á tal grado de deb.iiidad 
17 desquiciamiento. 

T7 en inedio de aqiiel continuo clesl~reiiclerse, coiilo al 
sacudirla violentaii~ente se clesprenderiaii de uila diacleiila 
los diiniaiites sin solidez y con torpeza en ella engasta. 
clos, hoy iiii ducado, u11 condado iiialiaila, un inarq~iesado 
~111 día, otro un feuclo de nienos importancia, de la nio- 
narquia franca; y todo ello si11 cjue se notase u i i  acto {le 
ruda eiiergia ó de saludable escarmiento por parte cle los 
reyes contra ninguiio de los que se separaban de su obe- 
diencia,, ¿cabe concebir que los coildes de la Maica,ó que 
Miifredo el TTelloso, ya que 5 él atiibiiye iiria antiy~iisini¿i. 
tiadición la iridependeiicia de su feutlo, pi.eseiiciase iii- 
diferente y si11 aprovecharse de 121: nquel illoviillieiito de 
disgregación, de ano en año 111lis proiirinciado; de aquel 
iio iiiterrutnpido des~iioroilatiiieiito, y rjtie, por las causas 
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que en otra parte dejanlos indicadas, estaba él más que 
otros feuclatarios ó delegaclos del poder central, en si- 
tuación de beneficiar? ¿Cabe imaginar siquiera que, niien- 
tras se desprendían de aquella monarquía feuclos que, por 
hallarse e~lclavados dentro de sus liil~ites geográficos, 
no podían aumenta]: su poder con la adquisición (le nue- 
vos territorios, iiiedio el iiiás apropiado, y e11 el sistenia 
feudal el más ficil camino de llegar a este objeto, per- 

nianeciese coino atado á aquélla, quién, no sólo tenia 
delante de si enemigos que vencer, más odiados en cuaiito 
lo eran de su fe, y doi~~iriios de que despojarlos, más 
codiciados en cuanto Iiabiari sido patrimonio de los an- 
tiguos conquistadores del silelo, sino que por propia ex- 
perieticia sabia que le sobraban bríos á él y fuerza á sus 
siibditos para eti noble lid, j7 sin necesidad de ajeno 
auxilio, ir dilataiido el territorio de su nialido con el que 
lograra arrebatar del poder de acj~iéllos? 

A riosotror; nos parece poco merios que imposible que 
las causas que produjeron el clesillc?iilbraii~ieili;o del ini- 
perio en los paises de allende del Pirineo y en los pun- 
tos más cercanos al en que raclical~a el cei~tro de sil po- 
der, siendo aquí niayores eii nún~ero y tlebieiido obrni 
por hallarse más distantes cle aquel coi1 niás eficacia, 
iiejarail de proclucir el inisino resiiltado. Y si11 pretender 
señalar la hora precisa, aiites opinando que no llegará 
jan~ás la ci,itica Iiistórica á resolver este pi111to, eii que 

trivo lugar el rompiiniento del pacto feridal que unía á 

los gobernadores 6 concles cle la Marca con los sobera- 
nos descendientes de Carloi?iagno; ron~pinii~iito que asi 
pudo verificarse con ocasión tle la p~oclailiación del edic- 
to de Mersen, coiilo en algriilo de los dos perioclos de la 
guerra de Pepino contfa su tío Carlos el Calro para al- 



zarse con la dominación de la Aquitania, y durante los 
cuales vivieron ella, y con ella y en algunos periodos 
la Septiinanía, su aliada, separadas del reino de aquel 
monarca; coiiio con inotivo clel edicto cle Kiersy, y como 
consecuencia del segundo reparto verificado después de 
la dieta de Tribur, creemos que hubo de realizarse 
dentrc~ del reinado cle Wifredo el Velloso, siii que, por 
otra parte, nos costara trabajo adnlitir que pueclen ha- 
cerse reinontar los albores de la independencia de nues- 
tro condado al advenimiento al poder del citado Wifredo; 
de cuyos albores pudieron ser anticipado anuncio y cau- 
sas iuiniediatas las rebeliones de Bernardo g de su hijo 
Guillerino (l), que coiriciden con la priruera guerra de 
iildepencleiicia de Aquitania, y la tentativa de Hunfrido 
contra Tolosa, no bien coilocida hasta aliora ni en s ~ i s  
causas ni en SLIS detalles, qne h~ibo de tener lugar en la 
guerra segunda de dicho diicaclo para eilianciparse de la 
doi~linación de Carlos el Calvo; por igual nianera que 
pueden considerarse conlo albores de la independencia 
de hecho de Castilla, cuyo principio puecle fijarse en el 
gobierno del coricle Feriián Gc~nzález, la negativa cle los 
condes castellanos de auxiliar $ su seiior y irionarca 
Orcloiio 11 en ssi guerra contra Bbclerrl~anlán 111; por 
igual iiiaiiera que pueden considerarse como albores de 
la indepen~tencia clel reino de Navarra el nonibrariliento 
heclio por Ludovico Pio (806), y coiifirmaclo nlás taicle 
por su hijo Pepino, de ilznar para el gobierno de la Vas- 
conia, y el haber permitido que tomase el heri-i~ano de &te, 
que le s~icedió, el titiilo de conde; y como eii suiila y 

(1) Ea su ~rebaiiui~ 1ogl.h l;iiill<:i.mo spo<iel.i<i'sr <Ir U:ii .~~iono, Am(>txi.iiis y de gi.i>i> 
pni,te ilel te ,~ i tov io  conquic1,iiio. pvwel>ii. dice Bof~i.tsii, de que L O ~ ~ I U  de su [pnrle ei &!,.a 
g 1" roluntnd del puie.-ii iriorin cri t ica  </e Catnlurin, tomo 11,pdg. 177. 



para no anioiitonar nlas ejeii~plos, puede ser considerado 
coi110 principio del desenvolviiliiento de las libert,a.des 
rilunicipales eii Italia y Aleiiiaiiia cle ~ L I  traiisfornmci6ii 
en verdaderas repúblicas de hecho, el haber puesto Otón 
el gobierno de nluchas de ellas en iilanos de sus prela- 
dos. Que uno de los caracteres sin disputa niás salientes 
por los cuales especialn~erite se distingue el segundo pe- 
riodo de la edad nlecLia del tercero cle la niisma edad y 

de los tieiilpos inzís inrilediatos á los de la epoca moder- 
na, es que el liecho precede casi sieiupre al derecl~o; que 
las instituciones, inclusa laiiionarqriia, fundarllento y priii- 
cipal factor de la coiistituciói? política y social cle las na- 
cioiles que iban levantá,ndose sobre las ruinas y con los 
despojos clel iiilperio ronlano, naciaii, modificabanse y se 
tr:~iisformabi~ii, no en virtud cle leyes escritas u p r i o ~ i ,  
sino á efecto cle las circunstancias que las i~iformabaii y 
hacían que se desenvolviesen en uiin determinada direc- 
ción, hasta desaparecer algunas veces absorbidas por otrss 
instituciones distintas, á las cuales habian dado por ven. 
tura vida 6 A cuyo deseiivolviniie~ito Iiabiaii contribuido. 
Así, por ejeniplo, nquella institución vacila, por decirlo 
así, en multitud de naciones entre la forina electiva y 
la, lieridataria: así eii Alemania, á pesar de ser electiva 
la corona imperial, se convierte por largo espacio cle 
tieillpo en patrimonio dc tres ó cuatro poderosas fanii- 
lias clucales: así el feudalisino , de institución puraniente 
social que era al principio, pasa á ser clespués una iiisti - 
tución política, y tiende á ahogar la iiioiiarquia que Ie 
había dado el ser y amailiaiitado eii sus pechos: asi, en 
fin, dentro de esta misma institución, el alodio, contra 
lo que es coridicii,~~ esencial de su existencia y de- 
sarrollo, tiencle zí transforiiiarse en feudo, mientras que 
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éste, cuya priinlera condicióii era ser vitalicio 6 precario, 
coilvi6rtese eii hereditario, y corno tal eri alodio. 

Por esto, si alguien ilie objetara que mi opinióii 
acerca del origen de la iiidependeilcia de nuestro condado 
se filrida en meras coiijeturas, coiltestaria que iio e11 
ellas, sino que por el contrario se fuiida eil ~iila ley 
liistórica; por manera que, para iili, lo eoiljet~iral 6 
liipotético sería, eii el asuilto que ine ocupa y que ilo 
puede resolverse por ruedio de docuiiieiitos diplor~iáticos 
ó cle testi~iioiiios de autor.idad irrecusable, supoiler que 
por una. rara escepciúii, y coino sillar que queda casual- 
iiiente a,dliericlo al ai.ranqLie ile una bdveda al derriirii- 
barse ésta, yuedú iiiiido riiiestro coiiclado j. la moilarquia 
frni~cii, 11iientta.s qiie ii su lado, clelaiite y en toriio de 
él, en la vasta esteiisióii del terreno que se extendía en- 
tre el iiiisii~o y el pii~rto doircle teiiia aquella su corte, se 
sepnrabnn de ell:~ ir11 gran iitíi11ei.o cle los condados y 
~1uc:aiIos que eran airtes ~asiillos silyos. Y acliii es oca- 
sión cle rel:~etir p:\i.;i ~les\~iiilecer toclo resto cle escrúpiilo 
en los qiie, fiin(lac1os eii las ragiis eliusulas que se eil. 
cueritiaii en viiiios cie los dociinienlos que hari llegnclu 
llasta iiosotros, peiteilecieiites al período que va clesde 
Mlifredo el Velloso hasta Borre11 IT, y el1 los cuales ha11 
creiclo ver fórinulas de i~dllesitjn ú rlependencia de los 
inoi~arcas frailcos, escrúpulo de ijiie 110 Iia sabido 1ibi:~r- 
se ni aiíil el Si.. de Rofariill (U. Antoiiio); irquí es ocasiúii 
de repetir, para que iii u11 nsoino quede de dicho escrú- 
l~ulo, ln obserraciijir de &Ir. Giiieot que ile.jG 111j.s ai,riba 
apuntada, es j. sa,bei,: "Que 1x0 eiaigual la iii~l~~~eiiclencia 
e11 que quedaban los estados respecto al poder cen- 
tral, coriio ta~iipoco lo ers SLI iiiipoi.t:ilicia.. . ): que sil 
rasgo doriiii-iarite era el aisla.iiiient~i~, la indepenclencia, 



y que por lo tanto los de dicho poder central de esta 
suerte separados, constituían otros tantos pequeños Es- 
tados, y eran otros tantos gobiernos locales creados A 
expensas de aquel. ,, 

Y bastabale ser tal en su origen B nuestro coiidado. 
El afianz'miento y la legitimación de su iridependenti,ia, 
sin que entendainos que debió esta pasar, coino supone 
el Sr. cle Bofarull, por los periodos y formas cle conclaclo 
vitalicio, hereditario y soberano, l-iabian de ser obra del 
tiempo, y m i s  cjue cle éste de la reconquista clel suelo 
catalán por Wifredo inangurada, y llevada á cabo en es- 
te1isa.s é iinportantes coniarcas por el solo esfuerzo (le 
su acero y de sus bravos catalanes, y que sin el auxilio 
de extraños brazos ile11iai-i contin~ia,r coi1 s ien~l~re  cre- 
ciente en~lsuje, aunque con fortiiila 1-aiiii: sus heroicos 
desceildient,es liasta el cuarto cle los Uerc?ngueres, en que 
quedó aqi.16lla del todo te~~nlinncla. 

Respecto clel famoso t,l.atailo de Corbeil, lin~itándome 
A coiisiderarlo s610 en cuiinto se ~efiere al asunto que irle 
ocupa, )T si11 enti.nr eii el examen ile las ventajas ó incoil- 
veilieiites qiie piido tener para Aragón la ieiiuncin cle los 
Estados cjue cii viitutl del iuisiiio f'~1ei.01: ceiiiilos li Fraii- 
cia, ni si ei.ini i;1?mpensaei611 l~a,stai-ite aqiiella re~iin-icin 
el reconocimiento de los tle~,ecilos  le D. Jaiine soljre el se- 
fiorío de k1oiitpeller y la reniri:cia del inonai.cafraiici?s Alos 
derechos cjiie ~~iitlieseii tei-iet él y los s~iyos sobre los con- 
dados catalnnes ii que se Ii;ic,e 1,cfereiicia en ay iiel ti.ata.tio, 
lo tengo por nna piireba inas, y no de las (le ineiios peso, 
en favor de la inclepc~adencia cle Iiecllo del cle Barcelona. 
Caso de concicintiia aquel solei-ilne lsacto para el virtuosi- 
sinlo rey (le F~.aiic:i¿x, Luis lX, hubo cle serlo de alta pre- 
visión política, exageratia, sin duda, pero 170 inf~iiidada 



por parte del iluestro, el aniinoso y pr~iclente Jaime 1. 
Es sabido, que movido el primero clel noble cleseo de 110 

poseer iiomiriio aig~ino de que, según el más estricto cle- 
],echo, ilo pudiese llan~arse justo poseedor y verdadero 
clueiio, ni reinar sobre niilgfiil estado de Francia, del 
cual no pudiera teneixe por legitimo soberano, sin que 
iladie ]?ucliese disputarle coi1 razón aquel titulo, ciiiiso dar 
sanción legal, segLin dice un l~istoriaclor frailcés, á cu8.n- 
tns adriiiisiciones creyó ilebiclas á la fiierza; siq~iiera hubie- 
se de sacrificar para ello, ó á titulo cle restitución 6 en 
virtud cle compensaciones, algunas de Ins clilatadas y ricas 
comarcasso1)re las cuales lial~ianreiriado siis predecesores, 
tratanclo personal é ii?cIividuali~~eiite con cada uno rle los 
príncipes ó nobles á. quienes lililsiesen desposeído arjuéllos 
de algiin Estado, y en esl3ecial sti abuelo y su padre. De 
esta suerte, por ejemplo, reilovó el tratado debfea~is, que 
en 1-23 Iiabia Jirinado con Rainiundo VI1 de Tolosa; así 
dejó t;ei~niii~ado en 1.253 el de l'aris con Enrique 111 de 
Tnglaterr:~, por el t;~ial cedió á éste, ;i c:ondición de prestarle 
vasalliije por ellos, el Queisy, el Xgenois, el Lemosin, y 
la parte (le1 S;~r?ti,igi?c sittiatlil ti1 sud clel Clsatente, á canl- 
bio de la Nor~ilaricliii, el Ari,jou, el Maine, la 'l'urena, la 
Bret,auia y el Paitou, á ciiyi~s tlcl.cclios, i,ealcs 6 si~piiestos, 
cl iI-ioiiarGa iiig1i.s renunci;illi\; y así, e17 s~inla, el año antes 
)labia firnlacio el i~sencion~itlo t~it i i t lo (le Cotheil, por cl 
cna1 renuncial?a kior si y poi'sii6 siicesi~rcs 8 la sol~ei'ania 
que crciaii los reyes (le 1't.aiit:ia l?ei.tciic!cei.les si11we los 
coildados ile R,osellón, Uest?lii? C:eriit~iii~ y llai'cel~~na, ó sea 
sobre Iss tierras que iiii11i;r.ii t.ii i~tro'; t i~ i i i~~o" io i i~ t~ i t i i id í :~  
la Marca (le Espaiia! i~l~ai~tloriiiiitlol~ en cii,irihio iilieutln 
soberano toclos los fe~~i ios  t[ii(: l ~ o s t : ~ ~  en el Liinyiiecloc, 
excepto, corno qliecla tlililio, el sehol,io ile Montpeller, por 



el cual, sin eiilbargo, reconociase vasallo cle la corona de 
Francia. 

Y de fijo, no era de Animo tan apocizcio el Conquista- 
dor cte Mallorca y Valencia que pusiese su fiinia al pie 
cle un tratado, para 61 l~as ta  cierto punto humillante y lna- 
ra el pueblo catalán-nragonés nada honroso, si h~rbiese 
pocliclo alegar un legitimo titiilo de poscsióii y soberano 
dominio sohre el antiguo condado cle los hlifredos y Be- 
i-eng~ieres; ni de conciencia tan ancha el hijo de Blanca 
de Castilla. yire invocai.a. antiguos derechos, sino los cre- 
yera subsistentes, por no haber sido jamás renunciados, 
para desposeei. á otro soberano, cuiil él ci.ist,iaiio y ade- 
iiiás deitclo suyo, rle Estados de ciLie se tei?ia. úst,e por po- 
sesor legitimo. Es pues, á nuestro iiioclo cle ver, el tratado 
<le Corbeil, l ~ ~ j o  el p~into de vista. legal, la sanciC>n, 
por sobrado ta,rdiii cle toclo punto iiliiecesaria, -puesto 
que cuatro siglos de 110 iiiterrumpida y jarnas disputa- 
da posesioii y clorniilio sobre rina propiedaci, constituyen 
1111 verdadero derecho en fa,vor de su posesor y diieño, - 
cle la soberaiiia de. sils condes-rnoria~.cas sobre estae 
condado; como es bajo el punt,o de vista l?olitico una 
garantía 1,ai.a la corona catala~ia-aragoi~esii, tan res- 
petable coi110 segtim, en cuaiito tenia por base el iliutiio 
consentiniiento de dos pocierosisimos monarcas, por el 
dereclio de gentes convenieiitemente a~rt~orizados parti 
celeb~arlo, de rluc en iiiiigbii tie~ilpo y por caso ninguno 
podrían sel. motivo de i~uevas guerras las reclamaciones 
de la inoniirqiiiri francova sobre est¿& rica y privilegiada 
porcion del reino aragonés: como es, en suma,, bajo el 
punto cle vista histtisic(:~ la 'íiltinia y mAs decisiva é iii- 
discutible p r ~ i e b ~ ,  segiln hace rin momento indicába- 
mos, clel origen de lieclio cle la soberanía de nnestros 



condes sobre la antigua Maica gótica, feiido antes de la 
nionarqliía franca, y en virtud de las múltiples causas que 
dejamos apuntadas, convertido en Estado independiente 
y completamente libre de todo lazo feudal y cle todo re- 
conocimiento y prestación de vasallaje á ningún soberano. 


